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LjIiQ-.IAL

Por mía feliz iniciativa de los Profesores Luis Llorquio 
y Gregorio Aruoz Aliare, en conexión con los médicos pedia - 
tras d :1 Conbinante, fué contemplada la necesidad de reunir
se -para cs'-u iar dote idumc.xte los problemas que atac.cn al 
niño, dar forma definitiva a los distintos procedimientos de 
protección y tratar de hacerlos realizables en corto capa - 
ció de tiempo. Al aspecto puram.nte pediátrico que prevale
cía pora entonces entre el módico y el niLo, contribuía a 
rostrinj ir las actividades dentro de un radio do acción muy 
licitado. Surgió de i. mediato a la vista la necesidad de 
contemplar al i..o como un ente inseparable de la familia; 
sus problemas ha>ía q -.o at nderlos y darles adecuada solu
ción desde el aspecto polidiraena. onal que rice la vida do to 
do ser hu..a o. Correspondió al Astado dar fr..nte a esa la- “ 
bor de coordinación planificada, hasta quo con la creación 
del instituto Inter.-ucionul America..o de Protección a la in 
funcia, pasó a s..r ootc ürgu..isLio, con sudo en hoi.te.ideo ~ 
el llamado a es tu iar los problemas do p.otección a la in - 
fu. cia y de dar las fórmulas más adecuadas ara su solución 
en Lodo en Continente Pu-juceiicm-o. Una tarca verdaderamen
te : orítoila ha sido la realizada liasta el presento por el 
Instituto Internacional Americano de Protección a la Infan
cia, estando dirigidas sus actividades profcruntemsnte lia- 
cia el aspecto social de la protección infantil»

Con la celebración de los Congresos xanamerica os del 
Ni. o, ha adquirido oyor relieve la magnífica labor desple
gada por el Instituto, en estricta conexión siempre con la 
Unión Panamericanao dn estos Congresos so ha logrado su ob
jetivo principal, es decir, mantener vivo el es íritu de la 
coo.eración anancricona, capcciolrici .te en el esfuerzo por 
dar a la infancia do las Amónicas un bienestar higiénico, so, 
cial y educativo cada vez más estable» El IX Ce graso Pana
mericano del Ni. .o q-.tc.- ixa de celebrarse en Canucas, del 5 al 
10 de enero de 1.948, ambos inclusive, será una nueva y pre 
ciosa oportunidad tira renovar el i_<terc.*cm-/lo que, en favor 
del i- o, les fué permitido realizar en otras ocasiones. La 
Higiene haturno- Infantil y la Pediatría, la Asistencia So - 
cial y Legislación aplicadas al ni,-o, y la Educación de los 
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menores serán los temas por tratar en esa importante Asan 
blea y de los cuales no dudarnos habrán de salir interesan 
tes conclusiones, si nó aplicables directamente a cada na 
ción por separado, al menos susceptibles de ser utiliza - 
das en la elaboración de nuevas lineas directrices. Un lo 
que concierne a Venezuela y a sus actividades de proteo - 
ción a la niñez, ella ha alcanzado ya un ¿rodo de maduréz 
suficiente poracomprender que de los resultados del próxi
mo Congreso depende en ¿ran parte su actuación futura en 
las labores de protección al niño venezolano, Demás está 
cedir, por lo tanto, que tratará de poner de su parte toda 
la preocupación y el celo necesarios para que las reunio
nes que han de celebrarse en enero del año proóximo, re - 
vistan todo el brillo que siempre es do esperar cuando de 
tan vitales problemas se trata.

En este BOI3TIL, cuya publicación iniciamos ahora can 
su PRIL_dH UUl_ñlO, ofrecemos una información pormenorizada 
de todo lo concerniente a las próximas celebraciones del 
IX Congreso Panamericano del ñiño, la forma cono se lian 
venido desarrollando sus Jabores, de cono se ha organiza 
do el trabajo del Congreso en lo correspondiente a la pía 
nificación de las Ponencias y designación de los países “ 
que han de ser sus relatores oficiales. Se dará, asi mis 
mo, una información detallada acerca del procedimiento om 
pleado por Venezuela, on su carácter de país sede, para "" 
llevar a cabo la Organización dol Congreso mediante una 
Junta nombrada al efecto, y un estricto y constante inter
cambio con la Unión Panamericana y el Instituto Interna
cional Americano de Protección a la Infancia. Igual in - 
tercambio se ha guardado también con nuestros Organismos 
Oficiales, especialmente con el ministerio de Sanidad y A 
sistencia Social*, con él de Educación nacional y con el"* 
de .Relaciones Exteriores, cono consta en el curso de las 
informaciones que se ofrecen en oste mismo Boletín.

Jn esta forma y a través de los próximos Boletines, 
continuaremos ofreciendo todas las informaciones necesa
rias, lo cual nos permitirá mantener enteradas a todas las 
Instituciones y personas que demuestren un verdadero inte
rés, dentro y fuera áel país, con las actividades y áesa - 
rrollo del futuro Congreso Panamericano dol . .iño.
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Las sucesivas reuniones que se lian venido verificando 
a través do los distintos Congresos lananericano del Liño, 
y en las cuales lia privado siempre la más decidida volun
tad de dirigir las conversaciones hacia finalidades verda - 
deromente provechosas en lo que respecta a la salud, bienes 
tar y educación esmerada de los niños americanos, ha lie -” 
vado a las montes de todas aquellas personas sinceramente 
preocupadas por estos problemas, la urgencia de proseguir 
en su planteamiento y do dar al tema relacionado con la in 
fancia, la predominancia que ha encerrado siempre sus pos
tulados»

Ocho Congresos Panamericanos del Hiño han sido cele
brados hasta la fecha; en todos ellos se ha puesto de ma
nifiesto, sin mezquindades de ningún género, el deseo uná
nime de colocar las voluntades a la órden del niño; de fi
jar conceptos para el logro de garantías cada vez mayores 
para la infancia y de acuerdo con los medios en que cada 
población crece y prospera; de plantear un ordenamiento de 
todas aquellas medidas protectoras, básicas para la niñez 
dentro del medio familiar, atendiendo a la higiene, al 
bienestar psíquico y efectivo, al enriquecimiento constan
te bajo normas modernas y a núcleos de población cada vez 
mayores, de conceptos educacionales y de instrucción en ge 
neral, todo lo cual encierra una importancia de primer gé
nero, dada la necesidad de alcanzar niveles de cultura 
siempre superiores y permitir a todas los naciones herma - 
ñas del continente americano, el equilibrio justo en los 
intercambios y oportunidades siempre vigentes de prosperi
dad integral»

Bien es cierto que, las condiciones de verdadera i- 

i



nestabilid&d por las que tuvo nue atravesar la infancia pa 
namericana en la época de la última guerra, hizo necesario 
el enfoque ce nruchos problemas relacionados con la protec
ción a las madres y a los niños, de acuerdo con las condi
ciones de peligro inminente en caso de bombardeos, gases 
de guerra, epidemias que pudieran desatarse, etc», y que 
dado el carácter de urgencia que revestían tales problemas, 
resultaba lógico que fueran colocados los debates, en que 
se hiciese mención de la influencia de la guerra sobre la 
vida normal del niño, en lugar preninente entre las delibe 
raciones del Congreso, por la importancia vital qv.- ello 
encerraba y por fes conclusiones no menos importantes- que 
de allí se derivarían paró ¿Recade la post-guerra» Kas 
ello no fué óbice para que, en medio de todo, no se hicie
se mención de los problemas que directamente interesaran 
al niño sin tomar en cuenta fes anormalidades que el mundo 
entero atravesara en cualquier momento determinado» Al es 
coger el VIII Congreso Panamericano del Niño, la delicada- 
y ardua tarea de sentar 'jases de protección a la madre y 
al niño, en sus relaciones directas con la guerra y ais pe
ligros subsecuentes, tuvo también buen cuidado de tratar, 
con lujo de detalles, todos los puntos planteados en Ponen 
cias e informes del mundo panamericano, en los que el niño 
fué presentado como punto básico del capital humano que in 
teresa proteger a toda costa, en el intento de mejorar ca
da vez más las condiciones psíquicas, físicas y de bienes
tar social de las futuras generaciones americanas□

Protección en zonas de peligro; planes para la niñez 
en le post-guerra; servicios esenciales para las madres y 
los niños bajo las condiciones creadas por la guerra, fue
ron las principales resoluciones y recomendaciones en don
de aparece palpitante la angustia en que yacían sumidos los 
países americanos ante el peligro de la guerra y su do loro 
sa secuela de destrucción y muerte» El mundo panamericana 
comprendió muy bien, en aquella oportunidad, que la cele - 
bración del VIII Coi^rcso Panamericano dsl Niño no 
sustraerse a la consideración de estos puntos de tan vital 
interés, antes por el contrario, la vida misma del Congre
so era una resultante de nuestro apremiante deseo de lo — 
grar el mayor número de garantías posibles en medio de a - 
que líos momentos tan difícileso Todos los asistentes a fes 
deliberaciones mostraron para aquel entonces, la más deci—
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dida voluntad de envidenciar sus puntos de vista, logrando 
la unificación de criterios y ofreciendo al mundo entero u 
na palpable demostración de la manera como América quiere 
a sus hijos y como anhela ver plasmados sus ideales en un 
afán de superación y bienestar colectivos.

En las Declaraciones de Oportunidades e'¿ a ifio, aa 
que la vida de familia, la salud, la educación, la respon
sabilidad y el trabajo, las horas libres, el concepto de 
la ciudadanía y las oportunidades para que "cada niño pue
da tener parte en las actividades que convierten las mate
rias primas de la vida humana en creaciones de utilidad y 
de belleza", muestran con toda evidencia que existía una 
cabal preocupación poi’ lograr un bienestar estable y dura
dero para la infancia de las Anéricas. Al sentar los pun - 
tos básicos relacionados con la colocación familiar; elflm 
cioi amiento de los Centros de Puericultura y la importan - 
ciu de "difundir ampliamente los centros enqie se presten 
servicios para la salud de madres y niños en todos los paí 
ses a ier iconos"; las medidas protectoras contra los desas
trosos efectos de la Poliomielitis y otras enfermedades 
graves; la debida protección hacia las familias campesinas; 
la vigilancia en la venta de vitaminas; y, por último, el 
Programa Educacional de primordial importancia en la prepa 
ración dr los futuras generaciones, todo ello fué dirigido 
hacia la conveniencia de organizar y reglamentar debidamen 
te todo lo que rodeara a la vida de la madre y del niño, 
mediante la utilización de medidas esencialmente protecto
ras «

Justo es recordar aquí, la encoraiáble labor desempeña 
da por Venezuela ante aquella memorable Jornada. Como De - 
legado Oficial ante el VIH Congreso panamericano del Hiño 
fué enviado el jJr» Pastor Oropeza, distinguido profesional 
venezolano y auténtico pionero en la lucha por lograr las 
mayores garantías higiénicas para nuestra infancia. Fué 
el Jr. Oropeza en aquella oportunidad, el portavoz de las 
innumerables conquistas logradas en pro del niño en Vene
zuela. En el trabajo presentado se refirió a la serie de 
actividades oficiales y privadas,encabezadas por nuestros 
dos Organismos lláximos de protección a la Infancia: el Con 
sajo Venezolano del Hiño y el Instituto nacional de Pueri
cultura, haciendo especial hincapié en el curso de su dis- 
sertiación, al hecho muy significativo de estar todas las ¿ 
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niciativas (oficiales, semi-of iciaj.es y pcri.vad.as) laboran
do en íntimo acuerdo, mediante el mutuo sometimiento a pla
nes de acción coordinado y de índole esencialmente técni - 
COSo

Con la terminación de las hostilidades, aunque no pode 
mos asegurar que el ambiente político haya sido clarifica - 
do suficientemente, en forma de permitimos una tranquila 
y confiada dedicación a las labores de reconstrucción y a - 
fianzamiento del bienestar infantil, lo cierto es que ta - 
les ideales persisten y que cada día se hace más visible 
la impaciencia por verter nuevao posibilidades do mejora
miento individuales y colectivos, entre los planes de orga
nización general A" ínnes Aseste Continente»

En lo que respecta a la Cooperación Interamerieana, el 
VIII Congreso Panamericano del lliíío recomendó que "la sede 
de los futuros Congresos Panamericanos fuese designada de 
acuerdo con los Consejos .Directivos de la Unión Panamerica
na y del Instituto Internacional Americano de Protección a 
la Infancia", y que "la fecha de los Congresos sea fijada 
por el Gobierno del país elegido como sede, previa consul
ta a la Unión Panamericana; que el Instituto prepare el Re
glamento y Programa del Congreso de -'.cuerdo con la Comisión 
Organizadora del pais sede"» Correspondió a la ciudad de 
Caracas la honra de ser designad?. com. sede del IX Congre
so Panamericano del Hiño y, e. su vez, el Gobierno de Vene
zuela aceptó la designación, fijanii- como fecha de la cele
bración del 5 al .10 de enero, ambos días inclusive, del a— 
ño de lo948»

Ha sido pues, Venezuela, la llamada en esta oportuni
dad a dar acogida en su seno a las distintas delegaciones 
americanas, de donde sin duda alguna habían de salir nue - 
vas luces e iniciativas poderosas en provecho del niño» En 
la distribución de Ponencias se han considerado puntos de 
trascendental importancia en los cuales aparecen comprendi
dos, en la Primera Sección: Pediatría e Higiene líatemo-In- 
fantil; en la Seminóte. Sección: Asistencia Social y Legisla
ción y en la Tercera Sección: Educación, la cual fué subdi
vidida en las Sub-Comisiones de Organización Escolar, de E- 
ducación Rural, de Educación Vocacional, de Educación Pro - 
gresiva, de educación Pre-cscolar y de Protección y Distrae 
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ción del Hiño fuera de la ñscuela9

Como puede observarse, se ha tomado especial cuidado en 
que las deliberaciones de tan importante Congreso abarquen 
facetas esenciales de la vida del niño, al hacer mención de 
la Pediatría j de la Puericultura que lo protegerán, médica 
y profilácticamente, de las enfermedades; de la Asistencia 
donjal y Legislación que lo cuidarán de los sufrimientos que 
pudieran derivarse de su participación en la sociedad; y de 
la educación, la cual estaría encargada de enriquecer las 
mentes y hacer de los niños un capital ve dadoramente prove- 
cÁioso en su futura actuación ciudadana^

Las distintas Ponencias encargadas de llevar a Congreso 
.la -¡«presión ciar; de- inida de loa temas pox tratar, han 
sido repartido:- v touos y.países americanos, los tua ■ 
1.--.; f !■ t’á,o y pioceaerói • au-úwi&r Los trabajos corros- 

i ntes, recalcándose con especial cuidado en la necesi— 
dud da • ne cada país entuujry-ibién loe temas aaiipiadoa a 
Los otros paisa* Lj i\-'j ni o/ ¡es 1í üOOurieiJtacloa >úi. ■?■ 
suria, ospecialtienu¡>o ¿o rui s.ghc con su px'&plo 
país"i
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■'.íl 22 te 1947

La Junta Organizadora del IX Congreso Panamericano 
del iiiño dá la siguiente información:

El Instituto Internacional Americano de Protección 
a la Infancia y la Unión Panamericana escogieron en 
1943 a la ciudad de Caracas cono sede del IX Congreso 
Panamericano del Hiño, elección que fué comunicada al 
Gobierno do Venezuela, el cual aceptóo

El 13 do febrero do 1947» la Junta Revolucionaria 
de Gobierno,, por Decreto IIo 479» nombró a la Junta Di
rectiva del Consejo Venezolano del niño don el carácter 
de Junta Organizadora del IX Congreso Panamericano del 
Hiño y dispuso que este se celebrara en Caracas entre 
los días 5 y 10 de Enero de 1943, acioos inclusive.

El 25 do Pobrero de 1947» la Junta Organizadora 
del Congreso comunicó al Instituto Internacional Ameri
cano de Protección a la Infancia lo resuelto en el re
ferido Decreto il° 479 y lo envió un proyecto de temario 
básico sobre las diferentes ponencias del Congreso. En 
igual forr.ia lo hizo con el Consejo de la Unión Pananori 
cana, con los Lints torios de ri ilaciones Exteriores, Sa
nidad y Asistencia Social y Relaciones Interiores de Ve_ 
nozucla. ~

ISn el nes de ilarzo se recibieron contestaciones 
del Dr. Roberto Berro, Director del Instituto Interna
cional Americano de Protección a la Infancia y del Dr. 
G. Araóz Alfaro, eminente pediatra argentino, quien fué 
presidente honorario del VIII Congreso Panamericano del 
Hiño. XI primero manifestó su conformidad con la mayor 
parte de la estructura del temario básico enviñdb a tí
tulo de consulta y ambos expresaron, su complacencia por 
la designación recaída en la Junta Directiva del Conse 
jo Venezolano del Hiño. ~

La Junta Organizadora, desde su nombramiento, na 
ido planificando los diferentes aspectos del Congreso. 
Hizo las gestiones necesarias antela Cancillería vene- 
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zolaxia par?, que nuestro Gobierno invitara a los Gobiernos 
americanos» Organizó una Oficina de Secretaría que funcio
na en el ulano local del Consejo Venezolano del »¡iílot si
tuado do Pineda a Toro 45» de la- cual está anear jado el 
Br« Espíritu cantos Jcndoza» Secretorio General del Conse
jo Venezolano del Zíiíío- Lesionó al nisno tierno un 3ub—G£ 
crct.?.rio(; el Dr» Clinto Conacho» y más tordo otrot el Dr»~ 
Pedro Alvares» uicncs tienen a su carjo los trabajos 
de control administrativo do las Comisionas y ^ub-Comisio
nes que laboran en la preparación del Conjr .-o y demás ña
pee tos fundoxicntalua» Preparó el ile ,laric. .to Interno de la 
Organización del Congreso. envió al ínstit .-.tG Internacio
nal Americano de Protección a la Infancia. pora su es tu - 
dio, un proyecto de distribución da las onov.ctas entro 
los div-rsos paisa- americanos» es; inclusión i el Canadá» 
-laboró una síntesis del desarrollo de la preparación del 
IJL Con ;roso Panamericano del 1’ib.o con si x/r. do presentar 
datos concretos a la Lección de Publicidad de la Junta Or
ganizadora y para preñar, r el boletín Imi/ormativo» del 
cual el i?° 1 ya se cncu* itra er. desarrollo»

La Junta Or¿;..xiiizadcr:i ha sesionado des veces por so- 
Daiia» Adonde de luz activi.lados ant-rioxTionuc cit das y o 
tras de i. ¿.or:. ■nc.i.us» lia .jotdio la selección de lar. per-o- 
nas que integrarán lar. Comisiones y .z.i. ■•da.-f.zic: cc, las 
cuales» muy en brev.» sorda coavoc.au;.s rara su instalación»

SI Sor ¿roso 1.a sido -lividido en .re • seccionce.’ “o - 
diutría o lliciano Hat orno-Irn. raí til, .¡.si. „er.ciu acial y 
Legislación» y Jducación.-

Coda Sección tiene una Co.jLsicr. x».x-G. ; - i". Jc'.i- 
sión so i;a dividido unb-Co!-isionea.. La rri-iora Comi
sión co:;pri/..io dos 3ub-Co:iisioiais: do . i^iejo i.Lorsio—Tn— 
fon til y do -eái-ntríaj le isej’UKia cg .. ?a.’.e acá ,i>b—Jo. li
ciones: .. .rvicio «ocial y Legislación» y 1-. . oX'Ct-i-ftj. cin
cos do Ccntrali/nciór s de .ddueacicn .atr;. 19 . luc...eiÓn Voo.-.- 
cionnl f -duc-ic.'.ón Pi-oí.rasiva ; Jduc.ición »ro-c.¡colni*.

■—ar .'.c.*.s s ..'a *h. u uQ I» —-. i«>—
lui. JU.i ¿; QiiG. - J.LK 00 .ú.;j-
JO x‘A.LV.¿IC.uiü -ib» IiIá.Oc
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LA. JUNTA HEVOLUCIOliAitlA DE G-0?T„2JrO
DE LOS ESTADOS ÜUID03 DE VE/E.3JJL/^
en uso de sus utribucionoo 1gj-.¿Los¡ y

OOU'JIDJltüíDO;

Que on el ó’ltimo Qongrcjo lana;icric; no dol -i.‘.o celebra- 
do en ■Jáslrington so er.-cor.tondc ;.-J Instituto Internacional A- 
nericano de protección a la Infancia y a la Unión Panaaeri- 
cana os< J^er lo. ciuc id capital sefi.o del ;:rcKÍ“o Acii-jl'ígo:

OCIíoIDJ. ’JüiDO:

Que an’oas Corporaciones Intemaoionale* de contín acuor- 
dc eli¿ior<’j?¡. en 1943. ceno Iv-"ir d-3 rcurJc:' Ce. dic’ic con
greso.. lo. ciudad de CorucuSj elecció" que Jas aceptada por 
el Gobierno de la xtepiíblica

CONSIDERA: .30-

Que la celo u o.e.ió'n ó el IX Congreso Iai.ajeriesaic ¿al Ni
ño en la ciudad de Orracas os ñor'orííica para el país, y 
las consecuencias cpie do ál se derivorrín liabrdn de ser bena 
ficiosas pare la ni: íes mciúc v.ia y en particular pa:-.’'? el ni 
ño Vene solano; y

COITSIDEIíATÜX' s

Que es atribución del país, sede dol 0csi¿?8GOv fijar la 
fociin on quo lio. úo celebrarse éste, así cono ordenar las de— 
nás disposiciones por las cuales liabrd fio regirse did» reu
ní óns on consejo do iünistros

Artículo Io o- La colé 'ración ¿el I..í 'Joivrooo l-anaiiorioa-
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no del iliño tendrá lugar en la ciudad do Caracas on el lapso con- 
prendido entre los días 5 y 10 de Enero dol año 1948, cribos inclu 
siveo ~

Artículo 2°.- Se designa a la Junta directiva del Consejo Ve 
nozolano del ¡Uño como Junta Organizadora del IX Congreso Panano 
ricano del Hiño. ~

Artículo 3o.- Los gastos que ocasiono la preparación hasta 
ol 30 de Junio do 1947 del IX Congreso Panamericano del liifio,so 
erogarán con cargo a la partida IIa 1506, Capítulo V dol Prosupues 
to de Gastos del ministerio do Sanidad y Asistencia Social. “

Artículo 4°.- El Encargado del Einisterio da Sanidad y Asis
tencia Social cuidqrá de la ejecución del presente Decreto.

Dado, firmado, sellado y refrendado por ol Encargado dol Mi
nisterio do Sanidad y Asistencia Social on el Palacio do Eiraflo 
res, en Caracas, a los troce días del nos do Pobrero do mil novo 
ciontos cuarenta y siete.- Año 137° de la Independencia y 8G° do 
la 1'odoración.

(L.S.)

x
EOIÍULO BETAñCOUJT.

TZE. CIÍJL. CARLOS DELGADO dlAIÁJ VJD.

DR. RAUL IiUJlTI.

TT2. CI7RL. MARIO R. VARGAS.

DR. GC17ZAL0 BARRIOS.

DR. LUIS B. P4UT0 F.

DR. 3HU. .D0 FJKXZDJS.

Refrendado

El Encargado del Ministerio do Sanidad y Asistencia Social.

DR. iSHJURDO FJRiTAUDJZ
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AilTE-iROYihCTO DE REGL. uEUTO DE LA JUNTA 
ORG.díIií  ADORA DEL IX CODGR^bO .rAHAJERICA- 
NO DEL NlLO Y DE LA ORGANIZACION Y TRABA 
JO DE LAB OOuIJIONES Y ¡3UB-COI.IIJIONES CO 
RESPONDIENTES.

Artículo»- La Junta Directiva del Consejo Venezolano del Ni
ño.,, según Decreto Ií° 479 del 13 de febrero de 1.947 de la 
Junta Revolucionaria de Gobierno, actuará como Junta Organi 
zadora del IX Congreso Panamericano del Niño

Unico»- Pertenecerán de hecho como miembros colaboradores 
de la Junta, los Liembros del Consejo Venezolano del Niño, y 
los funcionarios que dependan de él, a los cuales se les s>*- 
signará el trabajo correspondiente, de acuerdo con la actiyl 
dad que desempeñen.

Atribuciones de la Junta Organizadora»-

Artículo»- Planificar en forma general las diferentes activi 
dades que deberán presentarse en Congreso»

Artículo»- Reunirse por lo menos una vez por semana con el 
fin de revisar los diferentes proyectos que ella misma se ha 
ya encomendado y .'ara estudiar otros trabajos que puedan ser 
presentados ulteriormente.

Artículo.- Designar las diferentes secciones del Congreso y 
enviar copias de los acuerdos a la Unión panamericana y al 
Instituto Internacional Anericano de Protección a la Infan - 
cia, con el fin de obtener las correspondientes observaciones 
o la aprobación ue lo acordado por la Junta.

Artículo»- Designar las Comisiones y Sub-Comisiones necesa — 
rias para la planificación y realización de las Ponencias 
del Congreso una vez aprobadas las diferentes secciones, por 
los tres organismos nombrados en el Artículo Anterior.

Artículo.- Nombrar los miembros de Asistencia Obligatoria 
de los Sub-Coraisiones correspondientes.

Artículo.- Nombrar los jub-uecretarios, oficiales y demás 
personal que fuere necesario en la estructuración y marcha 
del Congreso»
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Artículo j- 5i: *i-urta a los iues vientes y Secretarios
da las Conifsio.ieb ■ SuL Comisiones para obtener informes de 
sus actuaciones, para obnurvar el fuic donar.,.1. Tato de dichos- 
orfanis'’.ios puri-, discutir n aclarar aspectos del Confíreso5 
Axi/cuioo- jíu-.j ai- ri-sn:;u¡i>.l: ■«-•'t c- al Gotiezúo ¿t- Ja »?w úbli 
ca por~Tntv .■'Y.tadir >iel ¡Uniaterio .le SaniJ..” Acis*¿acia -3¿ 
ciís'l Je i.-- ardía ■;& ; .■■? piarte.-, tra >.;'3S _• proveeros de l"\ 
orf rmizuciú- o«l >i.v,n-’v«
A11 ículo»- íaciu , ui. ¡ ii'ticip.*cÍM »tí.s a las iilarorrteu- X: s- 
*.itiíc£K”¿. c-./ifirr. L-fS ■• 'ji&rtí ¿cae- ¿cure >«i cele". .«ci'i >3 
Cuncreso eo'.-.iftir ir ue ellas :'*■ col-iborucidr* que pueJ«. -.o- 
neceñax’i/;o
Artí calo ■»- Ir. f.-'.rrxj' ».-)r .-.o jx.aoí m.,« vea al ü¡ee a la Jnió. 

j • i. <.;. !-/!*• -•■•to I? ■■ yiiiiioi! .*'i. K.'exicnt* de ?ro-
tecciói a * so -ze. i<>3 piwe'»,, r.ra’-'>c«>1núf preveo -
tou ■. ají jai nos ¡<- a «ir. uní za:;i¿r> del "í-Oe

E'-tnr. ■■'£ rwriódicr.nftnte al público,- f-or irtorjie 
cPTo prenda r-obra loe •■.pbrr."-i'J-jos del Con -
¿:j*eso &
Artículo O- ¡ABSip-ar i;r-ulí!o /< p.rf v»ct .ssric 8'iol-; t-ié 
de Yaa Co'n¿doiies v ■■*. —t’cinioi¡.. > • ,•

Ái’tíc¡d.o c~ áutori.Bai' n u*xs Jt .iióir -¡-i par.- .juc de 
con lás :4U¿>. 3ti. s »;-i A.iada-3 de ell dv. clacixiatir loa 
miembros de las oi’b-Cotüiaionea cc.ti-n.,- s lac nuceniéades? 
del trbbüjo*.
Artí culo >»• /xtuai1 y ¿ :.'<>cedez «n t- í.-j aquello que lo raquis 
ra Ia“We<JA .sarchti >'e Tos trabajos ;v'?paratorios dol üíarjrc 
so o

las áeccicz.wg- del jo.-¡¿reyfc a~

Artículo o- :'c co i6i«i‘-’X<i/'. cono secui -n^a tune laméntales del 
Qoimpreso» la-v cir^ientesí

Sección
Sección
Se cción

Prt .'MíTV. 
Se. ■andrt. 
Te roerá

¿tedintría .< Higiene tJaterno-In: intil 
->.31 etenes» Social y Leaislacidn 
&<uc.ición

Artículo»- I*’ 
SoK^Som si»* .¡so 
p'Lan -pie correí-

Ju-rta ■.=»-•;«nt za>lora »k. .hrará la? CoürLiionjs ’ 
svi’icic.-úic j, p-:r» el e¿or desurrcllc del 

■ pci>.la a ccída hími os .<,s .;eccic íes» enuueru-las 



en el ar t i cu. lo ■ ■ ri * jric <■»

Irtículo.- La Junta Cr; ■: •í'Z-.doia pod-á i.io i.-icar en porto 
V totalmente si no l.re y los fines de una sección, para su 
plirlos por otra que pu .da coneidei’-.rse como de mayor ur-~ 
gei:ciae siempre q’ o cu ¡.te con la aceptación del Institu
to Internacional Americur.o de Protección a la Infancia y 
de la Unión Panamericana,

Del Sacrotayio de la Junta Or, a ii zaóora,-

Artículo.- De acuerdo con el ]Jocrcto 479» del 13 de febre 
ro de 1.947» el Secretario de la Ju ta 0rtatizadora será 
el Secretario General del Co nejo Venezolano del lli?íof y 
tendrá las a t ■! lociones r?i; uientes :

a) Informar sobre los difer ntes materos de la cujnta 
en las sesio es que celebre .la Junta Or.-ani zedora,

b) Asignar el trabajo correspondiente a 1-s .'íub-Secre- 
tarios.

c) Supervisar el trabajo de los Uub-Secretarios.

d) Supor/isar directamente el tr-bijo de las Comisio
nes y Sub-Comiciones,

e) Firmar las Comunicaciones / o lo sean ordenadas por 
el Presidente,

f) Tonar las medidas de ur/.-ncia q^e el cano re ■ iera 
previa consulta con el Presídante de la Junta Or, ra
iza dora.

De los Sub-Secret müos de la Junta 0r¿ a izadora,-

Artículo.- Los Sub—Secretarios serán no -.brados por la Jun 
ta ür¿'inizadora y tendrán las atribuyanse cifui mntes:

a) Actuar como talos en las sosiojrcs de la Junta Orga
nizadora y suplir, p ovia desi, nación del Presiden
te de la Junta, las faltas tc.-uorales del Secreta - 
ido.

b) Llev .r las actas de di cuas sesiones,

c) Preparar la cunta sobro la cual inlomará en, se
sión el -.ecreturio de la Junta,



. . . ..,r d ¿ceroLarle no oro u correspe .de.icai xec¿
'.>iue y redactar los proyectos de contestación.

•’ • Presentar al Secretario los proyectos de com¿ :icacio 
ríes para los organismos oficiales o privados o para 
las personas residentes en el Interior y en el Exte
rior.

a) .Supervisar el trabajo i*e ¿as fiub—Co-ii^ic. as, yrjrt.-ir 
les toda la a?,niela necesaria e iníoraar pe rió .ica;. en
te de i a ■ archa del trabajo de óstan al Secretario 
cir- ln Junta.

f) Llovar al día lo;- libros encononü.nios a su evadan.■>
¡ ¡unto c>):i e.*C3r£}Kuv de la i’!i''lsic;'. ¿X Pv
■ ' .'.'el Cc.isejc !'ono£o5.s.a< Hiix, e?. ?oi«■•£7

i ’r vf: la J’l.l

■L!i'.>-¿ <?■ ;1 .'J.' ■ ■ o —

• lif. ''íccióri del Co"v,'i*eso ieheró contar ■»? .'■■
■ ■ • una Comiaió*’ í yjniaí.-'i per i»? rsonas vinculaéi-i «» ..os

•pie ’tj pcrsifnien diana sección y "■ 1¿¿ ün--Co¿< —
a i • aecr-íjirias para .a dividió? rriL tv.-y.-. je.

. ■ ■ - .'.'12 It.’HflS y -illb—COCil »Íi)!*‘. • . • i ■'•'' :Í .’?»*
i. '. ‘ .¿'T e. vzw'üú-sacoz-a del üoj¡c,reuoF quier. ■ .*.”á a?

■•■. corT’í-’-ipondlentes.
■ ‘k>ríiaid’t se co'ipo'crá >'e ci.-ico r i-j- i

!jí> dober'íí t=Jtar por 1c-nenos .cío nert oneció:rtc la Jtr¿ 
t,.--. ,•*■• s.'iiz.riGora ■ el lo>v*:r,-so«

. A. ;• . ■” dev . :t¿n '..c'ierón íictn. r un Prcsidw’.t;.
' ■ ' ‘.™ 7-.V n “.■•br'rf ¡os por jj» Junt-i. <zr;.'i.ni^ió.nr-1 .?<?! Conyre 

; ?■ * ■•. it !■ ir <»y eo pe- .ertes de la Cotiif>iÓT;e
■ ■■; ■• ■ Q-— ü.>nÍ5’.io‘:í, •> no •■ ercrír :n.*rer« i,-c c-< i io.3i... X a r . a _ a •*

•i .>■ .y. .-»u:rA a juicio de 2a J'xnta ur¿ xuaswn cej uor
f ;

'¿'1 anda rjor/iaiór.» danta» de sua rifiri-iiYJú?, no 
por La Junta Orsr.rí 330ora del Cont'resc nr. Pro- 

i-íui.■■ un Secretario.

■JáL-ezas de los Ctmiisiones.-

Articuloc- Informar a las Sub-Conisiones correspondientes
«MOR* —" * — 9 ■ 
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sobro la organización del Congreso, las-finali.--..íes? que zc 
pcrsi¡ ;ucn, 1?’. amplitud de los trabajos encomendaos y todo 
aquello que ze ccnsióere loco saris.
Artículo.- dupei-visnr el tr-ibajo do luz -Sub-Comisiones o 
informar cada quince días a la Junta Organizadora del Con
greso, por intermedio do su I- residen te y secretario sobre 
la marcha de los trabajos que lo hayan sido encomendados, 
así cono del cumplimiento e incumplimiento de los miembros 
de la Comisión y de los pertenecientes a las óub-Oomisio - 
nes.
Artículo o- Proponer por intermedio de su Presidente a la 
Junta Organizadora del Congreso, los suplentes que fueren 
necesarios pora la complctución do las Jub-Comisiones.
Artículo.- Proponer por intermedio de su Presidente a la 
Junta Organizadora del Congreso, las nuevas dub-Comisio- 
nes que hubiere necesidad de crear.
jtrtículo.- Convocar scnanalnente al Presidente y decreta
rlo de las dub-Comisiones a su cargo pura estar on pleno 
conocimiento de las labores que se les ha encomendado.
Artículo.- Gestionar en decretaría, el personal, útiles, 
etc., que considere necesario para el mejor rendimiento 
de las labores a su cargo.

-e lus Jub-Comisiones .-
.tículoo- Las uub-Comisiones serán las encargados de re- 
ii.ct.-cr y organizar el trabajo que les haya encomendado la 
Comisión correspondiente.
Artículo.- Previa autorización do la Comisión a la cual 
pertenecen podrán dividir los miembros que la componen en 
dos clases:

a) miembro, de Consulta
b) i-iembro. de trabajo designado

■artículo.— -1 presidente, el decretarlo y los .áembros 
de Asistencia Obligatoria deberán reunirse por lo menos u- 
nu vez n La semana.
.¡r tí culo.— Al Presidente, el decretarlo y los miembros 
de Consulta, deberán r.unirse cada quince días.
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Artículo..- x-residente, el Secretario los Uiecbros d 
trabajo dcoigrn-.-j, ....... .. ;-.--.iix je caá?, mes.

Artículo -■ • La 6ub—Comisión compuesta por las diferentes 
olases de miembros deberá reunirse cada dos rieses con el 
fin de aprobé.?.-- inprjbar o hacer las modificaciones que 
hubiere llagar a ios crabajos correspondientes .

Artículoe Cóúel-.iída cu: Iquiera Ponencia o letern.inndf.- t 
bajo” 1.a Junta Organizadora del Congreso raoibirí a Los 
Presidentes secretarios de l as Comisiones y Jub-Conisi 
nes ruspectlv .o para oir el informe correspondiente y ■'!& 
le la ajeobación defj litivL..-



EXPOSICION DEL JUR* GUi •;-TC H. LíAJiUDO, - ¿ . . . i 1/

J UNIA ORG;u.Iú/DOiiA DEL IX CQ&GREdO FAi AíxE>¿IQAliO .. II]
i;0 UO1I ..aOíIVO DE LA riiiuERA REUNION DE COmIüIOImsS 

RALES DEL CONGRESO

De acuerdo con lo aprobado en el Vil?. Conjitsc Pana
mericano de?. Niño, reunido en 1*942 en la cincaá de »'ásh~ 
ingtcn, y lo cual consta en 31 Acta Final,, Capitulo dt. 
Cooperación Americana, .■iacoLLandación K® ’í de dicho Congre 
so. corresponde al Insmituto Tnbemr.clon?! Ar,'?riear.c ¿2 
Protección a la Infancia j a la Junta Organizadora del IX 
Congreso Panamericano del i«iño, nombrada por Jocx-sto Ií° 
479 3 ..únalo de la Junta Revolucionaria de Gobierno le ’s- 
nczuela, elaborar' el programa de realización de ?.a *
bien en referencia*

La Junta Organizadora del IX C a'jr^so ranf-.-.ericano 
del i.iiío ef-i la Junta Directiva del Consejo Venesolano ¿el 
Niíío, autorizada pora actuar como cal. por el secreto an 
terioruonte citado.. Una vez que se inicíón c;. su-.» funcio~ 
nes, la Junta Organizadora elaboró los 'xrí.’.í: do las Ponon 
ciae que deberán ser llevadas a Congx-oso y do acaireló con 
las atribuciones estipuladas en el acta final del Vlll Coi 
greso Panamericano del i-:iño, las envió para sv estudio al 
Instituto Internacional Amex-iaano de Protección a la í. •’•*£. 
cía el cual consideró esta distribución a indicó nuevas po 
nencias» De esta manera quedaron aprobados los títulos que 
en hoja aparte han sido presentados a üda ;■ los cuales cc 
rresponden a la Sub* «>.iviolón ¿c las trot seocicnes ¿el Con 
graso: HIGIENE IlAfERNC-IIIFAliTIL.ÁElLíóHCIA EOCIAL y LEGIS
LACION Y EDUCACION*

Además de algunos oti*os aspectos., la. J'unte Crgor.ii;aá.o 
;ua ha elaborado el /inte-Proyecto de 7tet-l,.-.aentü Inic-.vnc ds 
la preparación del Congreso» el cual ofracauc5 a Ves. para, 
que sirva de alguna orientación en el trabajo, tanto a las 
Comisiones como a las ¿'ub-Comisiones*

íajdbié'n seleccioxió las personas que entrarían en las 
Comisiones ‘Generales y Sub*-Comisiones respectivas* Des - 
pués de un estudio basado únicamente sobre un espíi’itu pr¿ 
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dominante técnico. se elaboró la nóiai:.a ¿e lee. prcfsjiona 
les que ti-; .baja!¿i" en preparación ñol Congx’esoa En cada 
uncí ce las Comisiones y -uL-Coinisiones figuran representan 
tes de ios Servicias C .cíales de Sanidad y Asistencia So 
cial, c.e Jichi, ación Nacional y del Consejo Venezolano del j’i 
fío, personas txci-eedoras de rendir una buena colabora'.ion jic? 
to -con los demás distinguidos -.lesiónales que loe aconpa 
ñan» En el futuro trabajo que eos proponemos realizar está 
empellado el prestigio de la ciencia y de a cultura patri-s 
y por ello he considerado que todos debemos trabajar con el 
mayor desprendió lento i'< lista de las personas selecciona 
das es como cigue:

i'P.lG-íBJ iíJí'CC

PEDIATRIA ^3 HIG1 J \- .-•

COL!TS “0¡: GETfERAL r . '■-■IW'.nWVUN»

Dr« Gustavo H- Hachado

Dr> Ernesto Vizcarrondo

Drj Eas tor Orope ss

Dro Carioa Castillo

Dr, Pedro J.. Al vare z

Presiden te de la. Junta Directí 
va del Consejo Venezolano de) 
Niño 7/ Tres idente de la Junta *£ 
"a'iizadara del Í3? Con.ire.-o Pa-. í 
mericano del Niño*.
Director del Instituto Baciorui- 
de Puericultura y 7\oe- Presileri 
te Q3 la Jurta Ji o ti va- del •‘Isn 
sejo Venezolano del ¿lifl- .
i’l■‘oi,e^j•ol, de la (Jniver ¿. Lid Cen 
tral do Vcnuzuela*
□édico Jefe de 1c. Divi-sión ¿eHi 
gi ene líate r no -lufa n til -
3ub-Secretario de la Junta Orga 
nizadora del IX- Congreso •Fanar..;- 
ricano del Hiñes

SUB-C0I.11S10N _DB HIGIENE LIAS JñNC-HrFAJT2IL

Dz-c. Fastoi* Oropeza
Dr« Ernesto Vizcarrondo



¿C)- ■

Dr. Alfredo Arreaza Director de Salubridad del iíinist
i o de San i da d A si s fie nc i a So cía 

Dr- Callos Castillo
Dr. J. A. Rodríguez Delgado ■ Jefe de la División de Primera

Dr» José Ortega

Dr . G. Barrara Moneada

Dr. C> León Ponte

Dr. José I. Baldó

Dr . Tferío Curiel

Dr. Juvenal Irasábal

Dr. Rogelio Decanio

Dr.. Ernesto Figueroa

Dr. Oscar Colmenares

Dr. Hernán Méndez

Dr. Juan Delgado

Dr. Alfonso Briceño

Dr. Leopoldo Aguezrevere

Dr. Alberto Domínguez G.

Dr. Guillermo Aranda

Dr. Guillermo Feo CaIcaño

Segunda Infancia del Consejo Vene 
zolano del Niño.
Médico-Jefe de la División de H'-. 
giene Escolar.,
Módico Adjunto al Instituto Nacic- 
nal de Puericultura.
Director de la- Maternidad "Concej 
ción Palacios".
Médico Jefe de la División de Tis 
logia del Ministerio da Sanidad y 
sist encía Social.
Médico Jefe de la División de Epi 
Biología y Estadía tica Vital del 
nist-eriode Sanidad y Asistencia 
cíalo
Funcionario del Ministerio de San 
dad y Asistencia Social. 
Secretario General del Consejo Ve 
zolano del Niño en el Estado Bolí
Médico Jefe de la Unidad Sanit.iri 
de Caracas.
Odontólogo- al Servicio de la Higi 
ne Escolar.
Médico del Instituto Nacional de 
ricultura.
Funcionario del Ministerio de San 
dad y Asistencia Social» 
Funcionario del Ministerio de San 
dad y Asistencia Social.
Profesor de -la Universidad Centra 
de Venezuela.
Presid «te de la Junta de Benefic 
cía.
Médico-Jefe de Servicio- del Hc-spi 
Psiquiátrico de Caracas.

MIEMBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA
Dr. Pastor Oropesa
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Dr. Carlos Castillo
Dr» Je /*. Rodríguez Delgado
Dr«. G. Barrera Moneada
Dr. Jwenal Irazábal

SUS-COMISION DE PEDIATRIA

Dr. Ernesto Vizcarrondo 
Dr, Pastor Oropeza 
Dr. Agustín Zubi llaga

Dro Jorge Lizarraga

Dr. Eo Santos Mendoza

Dr. Guillermo Rangel

Presidente de la Junta Directivz 
del Consejo Venezolano del Hiño 
el Estado Lara
Presidente de la . -sita Directiv? 
del Consejo Venezolano del Hiño 
el Estado Carabobo >
Secretario General del Consejo 1 
zolano del Hiño»
Director del Hospital de Niños 1 
M. de los Ríos"o

Dr.
Dr.

Dr.

Dr»

Dr.

Pedro Jo Alvares
Oscar Maíz Vallenilla- Secretario General del Conseje 

nezolano del Niño en el Estado !
Víctor Zamorani Jefe^del Servicio de Investigas: 

Pediátrica.
Miguel Raga Médico Pediatra del Hospital de

ños "Jo M. de los Ríos”»
Alfredo González Secretario General del Consejo,' 

zolano del Niño en el Estado Tá<

Dr» Antonio Tzc-ee Rivas 
Dr. Go Hernández Zozaya 
Dr» N. Cárdenas Paría

ra.
Médico Pediatra.
Médico Pediatra.
Médico 'Pediatra

El Personal Médico del Hospital de Niños constituido por 
siguientes profesionales:
Dr. Gustavo H. ¡.fechado
Dr. Carlos Carnejo T»
Dr. Pablo Izaguirre -
Dr. Raúl Rodríguez G.
Dr. Rafael Salas
Dr. Carlos Gil Yépez
Dr. Alberto Corredor
Dr. J. A. Rodríguez Delgido
Dr. Victorino Márquez
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Dra. Lya I. do Coronil 
Dr. II» Arroyo Parejo 
Dro ¡lanuel Lando? 
Drp Hernán Quintero 
Dro Luis J. Gáuez 
Dr. Luis E. Huvarro 
jDr<, Joffre Henríquez 
Dr, A. llartínez ifiochet 
Dr» ürisanto Rodríguez 
Dr. Germán lera.
Dro Guillermo llores Ch. 
Dr. Lio López Henríquez 
Dr. lío Acosta Vaanonde 
Dr» Julio Líurzi D1 Alta 
Dr. 'jJoEiás Genatios 
Dr. Ro nieves Berti 
Dr. Amando Gil 
Dr. Teinístocles iíartínoz 
Dr. ITo Axtqozel Colizza 
Dro Rafael Díaz Lander 
Bro Antonio Ilota 
Dr» Rafael Cal caí lo 
Dro Guillemo ^ovar 
BTo Carlos Lares Campos 
Br.> José Bamola 
Uro Oscar Bustanonte»

ÍIEIjBROS BB ASIU2AJCIA OBLIGATORIA
Bro Ernesto Vizcarrondo
Rro Guillermo Rangel
Dr. Pedro J. Al varez
Dto J. A. Rodríguez Delgado
Dro liiguel Ruga.

SBGU11DA SECCIOIT 
ABIST.ÁTCIA SOCIAL Y LEGÍSLACIOIT 

COLJSIOII GALjJRAL

Bro II. Ziíiiiga dañeros Director de Asistencia So
cial del IJinisterio de Sa
nidad y Asistencia Social.
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■ür. -.untos i.endoza 
jT. ¿laxad Jainojo

->r. -ais ■’• druanoja

-ra. Jarolina ->»¿-iaa

Ora. 1 nuLita -.oublot te

del -inis bex'io de w3¿.idnd y 
.—¿iw wwí.uia •jQCí;¡1*

Vocal ac la Junta -liroutiva del 
CGj.OüJO .'>.¿¿03013110 ücl l.ltiO* 
Joi’c da la ->i visión Jurídica dal 
JOUSCJO VCTxCZOl 1*0 ucl -ido* 
Jjda la .«ivi&ión de -arvicio 
wooiul ael ^ornojo .'aiiuaul-uio 
acl Liño.

• >. ’ * •' Ti • J ‘ • 1 •.

^ro -iu/u^vo ¿i» x-i^rviO 
->r- ..o ./.í—i.u Ji.ui.eros 
->r. _.. «¿Uiuüb ciidoza 
_>r. ¿¡oyó Ortega

...aeutro ..jrual J. ~>ilva ¿?.

¿ roxcsor _.« doaríjuea V*

~>r« -.arloo Juoüillo
_/r. ¿edro J. Alvarez
Jr« J. á. .iOurí.,uc3 -.oleado
«ra. Carolina i»’Una 
ur. -.uiiardo otero

->r. Vicente Jonz.’íloz li.

wt. lulo ¿.'oro

^r» .c-ijóo Joloriine ->•

ur. -• -uiOwta ~.ilva 
.>r» -iic-u.’do ..a-'ii&ídes ...

¿¡¿dico Joíe de la Jiviolón de 
áijiane -acolar.
-áreclior de _->ucación x-ri;.inria
¿r ..orrr.'l ¿el . inio torio de ~.d¡j 
cp-ción -.acionula
Vocal del Jonoejo -’écnico de «i- 
duc ación*

Lirector de la J:ua ae ubservo- 
cián de Lonorcs*
Jefe de la -.¿visión de -utadís— 
tica del Concejo Venezolano del 
¿.lito* 
uUb--»irúc-or del Instituto de 
Iré—Orientación de ut.orss*
uii'ije j0r ¿íol j.¿u> t_ zíiito do .-C.;..op
tación p.-u'a ..enoreo«(Isla de -oca 
ri^ua)•

wecrat.u.-iü j-nora! sel Concejo Ve 
uezolano del ..i.¿o en el ¿jotado is 
ra
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Dr. Lo A• Cisneros So Funcionario del Seguro Social
T. So Alicia Bo de Hernández - Jefe de Servicio de la Sec

cional del Consejo Venezolano de 
Niño en el Estado Zulla*

T* So Blanca Saldivia Directora del Servicio Social de 
Ministerio* de Sanidad y Asisten 
cia Social o

To So Graciela Guardia Directora del Servicio Social de 
la Casa de Observación para Meno 
res o

Presbítero Juan Feo. Hernández
Dr. Juvenció Ochoa Funcionario del Ministerio de Sa

nidad y Asistencia Social»

MIEMBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA
Dr. Gustavo H* Machado 
Dr. Eo Santos Mendoza 
Sra. Carolina D’Lima * 
Sr. Vicente González h. 
Dr* Eduardo Otero«

SUB-COI.lIñlOIJ DE LEGISLACION

Dr. Luis Ffellpe Urbanaja
Dr. Rafael A. Carnejo
Dr. Angel Brice Vocal de la Junta Directiva del

sejo Venezolano del Niño.
Dr. Alí Lasser Jefe de la División de Public ids

del Consejo Venezolano del Niño.
Dr. luis Beltrán Prieto Encargado del- Ministerio de Bduc 

ción Nacional.
Dra. Panchita Soublette
Dra. Celia Lang.de Maduro Juez del Tribunal de Menores deZ 

Distrito Fedeial.
Dr. Germán Vegas
Dr. E. Santos Mendoza
Dr. José Agustín Méndez Profesor de la Universidad Cent: 

de Venezuela.
Dr. César Campiña Consultor Jurídico de la Seccio:

del Consejo Venezolano del Niño 
el Estado Zara.

Dr. Eleazar Alcalá Consultor Jurídico de la Seccio
del Consejo Venezolano del Niño 
el Estado Bolívar.

Dr. J. Ramírez Borges Consultor Jurídico de la Seccio

Lang.de


L'j.'o A.. Ri cun C'■i.-

Dr.. !«• Arociia ’íore.o

Dr. J.tl.Alvorez Lía re: no

Dr. J3» Ramírez

Dr. Simón Gómez Ealarat
T. Salaría D. do Lundáez

do3 ' > lío V c
o.-. ■ ‘jac-.o J -j ¿o
Ci'r-.’2 :C.J‘ •' Ííli CO 1® iú . _ C- ¡‘ 
del Go cojo Venozo!ano del Iliño en 
el ¿otado Zulla.
Consultor Jurídico del Cn sejo 
nezclano del Hiño..
Consultor Jurídico de la Seccional 
del Consejo V nocolano del i! i''o cr
eí Ra todo ..;ucre0
Consultor Jurídico de la Seccional 
del Co fijo Venezolano del LiFo en 
el Rstrdo Tácliira.

Sj.pei-visora de la División de Ser
vía o .‘iocial del Consejo V nezola- 
no del Liño ante el Tribunal de I.le
nores□

Dr»Gre¿orio Godoy Troceáis - Presidente de la Corte Juvenil 
de Apelación del Dict'ito Federal.

Dr» Ramón ílera-índoz Ron Reía .or de la Corte Juvenil de Ano 
lación del Distrito Federal.

Dr. Rafael Josó Araujo Canciller de la Corte Juvenil de A 
lación del Distrito Federal.

Dr. Kob rto Llclondez Badell — Jvez de Ee .nres del ¿ctado Zu
lla.

r?.. Ca ro 1 i na D 'Lina
Src. Ada Pérez fiicvara de Pocalandro.

LIEÜBROS Di¿ A.1:^.¿.U1A OB ZUA Tú RIA

Dr» Luis Fí?lipe Url aneja 
Dr. Rafael A. Cadejo 
Dr. Alí Lasser
Dra. Pancaita Soublette 
Dr. Germán Ve^as.

J 'i .Ca»RA

EDUC.i.JlOg

COEISIOIT C í; JRAL

Teni .inte Coronel Julio CoranasVocal de la Junta Dirocti- 
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va üel Conseje Veno sola, Lo leí i.'lc.

Pro", o 3 oí- i.I* Hodrígao z Vázqy.e a

Profesor Olinto Conacho Sub-Jocret'.irio do la Junta Or¿pj'iisa- 
dora dol IX Congrego Pananoricano

Llaostro ¿Jornal J. Silva Floro:.
Profesora Delia 11® do Agudo

oUE—GCZIIS1O¿¡ DE OBí'AMil J.'lCICiI. 

¿¡aostro i.omal L, A. ¡laclado

Dr. Santiago Vora Izquierdo, 
xto® Cnolo Julio Casailos
Dr® Jos6 Ortega

Dr. Jr Fe lleyós Dacna

iTofo.sor Podro Amal
Dr. .luis Villalba Villalba 
¡Muestro I.ornol Gustavo A- 
dolfo Euiz.

Llaostro l’omal A-> Valoro 11.

I.iiestro rlomal Eduardo Ri- 
vas Casado

Profesor Antonio Hojas 
Profesor Angel ú. Henrí- 
quoz
..laestro ..omal R. Leandro 
.lora
IZsostro ITomol J® A. Doman 
Valecillos 
dr. Luis Señorón

Dr„ Amando Alvaros do Lugo

Dr. Jileando Are-hila

Jub-Directora dol Liceo "Pcrnín 
Toro".

Co- Director General y l’ócnico del 
ilinisterio do Educación liacional. 

■ Héctor de la Universidad Central.

.lódico Jefe do la División do liigio- 
ne Escolar.
Profesor dol Instituto iodogógico 
liacional o

Director del Liceo "l'emín Toro"

Director dol Irui.o Escolar "Repúbli
ca de ¿Olivia"
Director de la Escuela Dxpcrinontal 
"Venosucla".
Supervisor General de Educación 
Primaria de la Zona llorte del Dis
trito Federal.
Supervisor ¿o Educación Primaria. 
Supervisor de las Escualos normales 
del país.

Director del Educación ¡nnicipal. 
Director del Instituto do Adminis
tración Coriei'cial y do Uacicndn. 
Director de Educación Física dol 
iiinistorio do Educ. ción nacional. 
Jefe de la División do Educación 
Ganitarín del Ministerio do Sani
dad y Asistencia Social.



Maestro Normal Lr A. Machado Cisneros 
tlacotro Normal Gustavo Adolfo Ruiz 
Profesor Angel G» Ilenríquez 
Profesor Antonio Rojas 
'.feeatro ¡loma! ’¿.-.->ardo ftivas 

■ .ior <>■•. oé ■ ;en-*

• ■ ..ni rcfx
i I V< ■ .1 K

~O.;J -J

J ■»' ei or a' 
. ai nal

- ”4.0 ; r

; ■ ,r"< íí.- . . . - .
tx íoiti : ’ idi■■ in~Jcf« de La becció » i ■ l 

tari. ie >. . ció; i. .cío ■- !.
tro Nomal Jocó R. "Jega Director de ■. .■■• ''?■'■ .‘/cna:-*! de

b.v.»5
;¿f: Til i-lis b.idrMiO

¿rtridMor Víctor üroaco

Drc C1 indio CaiTasc: o

Dr. Alo/:.av Ca i.iirav#i

Lidia Ofi!amll

Dr« Ceíerino .Ale¿pría

I>rt. Ricardo Archila
Srta» Sida Marquina

IDr-, Jorge González Parali
tica e
Dto José Sandoval

J)r> Luis García Villafafie

Maestro Normal Andrés Jiné-" 
nez
Si'o Agustín Alfonzo

Adscrito al 'jvrci'ji ■ -u- Liucación
Prxciaria y jornal, del- Ministerio 
d.fr .iC ií;-.'-.CÍ3 ..■ .•
'.-•iíncio -.rlv ñ.e‘¡ ovia
cultura Cría»
rtijikíii'■ ame.’ del :.'anisteri^ ue A/.a j 
cultura ’• Crías
Directora de la Secuela de Demos - 
tración del ílogar Campesino
Médico Jefe de la División Rural d 
Ministerio de Sanidad y Asistencia 
Social o

.«Xmcionaria del Ministerio de Agri 
cultura y Crías
Funcionario del Ministerio de Agri 
cultura y Críao
Funcionario del Ministerio de Obr;
Bíblicas.
Funcionario del Ministerio de ¿ítti 
cultura y Cría.
Funcionario del Ministei'io de Edu 
cación Nacional. Sección Rural. 
Funcionario del Ministerio de San

d.fr
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da . y Asistencia Social o

Sr» Abel Cifuentes Funcionario del uinicterio de ¡y x
cultura y Cría

HIlüBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA

Profesor José Rafael Llena
Maestro Norria! Raúl García Hurtado
Maestro Normal Elpidio Franco

Claudio Carrasqueño
Dr» Ceferino Alegría

SUB-COI.ilSION DE EDUCACION VOCACIONAE

Dr. Luis Alberto Caballero 
Me jía 
Profesor Rafael José Pache
co
Profesor Feijoó Colomine So
larte 
Srta» Elisa Elvira ZuLoaga

Srta» Antonia Fernández

Srü*. Albertina de Luchessi

Presbítero Segundo García 
Profesor Dionisio López Oá- 
huela 
Presbítero Carlos G. Plaza 
Srta. Josefina Coronil

Director de la Escuela Técnica In 
dustrialo 
Inspector de Educación Secundaria

Directora de Cultura del Ministe
rio de Educación Nacional» 
Directora de la Egc-cIí. 
de Enfermeras.
Directora de M Escuela de Servíf 
ció Social»

Director del Liceo "Andrés Bello"

Directora de la Escuela de Artes 
Oficios»

MIEMBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA

Dr. Luis Alberto Caballero Mejía 
Profesor Rafael José Pacheco 
Srta» Antonia Fernández 
-X" Albertina de Dúchese! 
Presbítero Segundo García

SUB-COMISION DE EDUCACION PROGRESIVA
Profesor J. M.Escuraina D. Profesor del Liceo "Andrés Bello" 
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Maestra Norm*?! Belén S?.:i Juan Directora de la Escuela Expe- 
. . u/.-at al "Amé rica"»

Maestro Normal José Juan Pa
checo Profesor de la Escuela Noxm&’J.

"Gran Colombia"
Maestro Normal Jo A» Medina Vocal del Consejo Técnico de Eá 
Sánchez • cación.
Maestro Normal J ■> M« Alfar© Director de la Escuela Formal d 
Zamora ' Maestros "Miguel Antonio Caro"o
Maestro Normal Hunfberto Bár-Profesor de la -Escuela Normal d 
toli Maestros "Miguel Antonio Caro"»
Profesor Jocó Virgili
Srta> Ligia itóflez Directora de la Escuela Experim

tal "Artigas •'»
Hermano Cristiano Elias Gastón
Maestro Normal A- Valero Hostos
Sr« Pedro Tomás Vázquez Director de la Escuela Normal d

Barquía meto»

MIEMBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA 
IM( I«- l« araran-**«wv.t rwvi.naanyar.

Profesor Jo M» Escuraina Duque 
Maestra Normal Belén San Juan 
Maestro Normal Jo Me Alfar o Camera 
Srta, Ligia Nuííez 
Hermano Elias Gastón

SUB-COi'.iISIClJ DE EDUCACION jPREEgCOLA.R

Profesora Delia M. de Agudo
Maestro Normal Alberto Armitano - Profesor de la Escuela No

Dr= Ernesto Vizcarrondo 
DTo G. Barrera Moneada 
Profesor Eduardo Viso

Sra. María de Salame
Sra. Ada P= de Boccalandro 
Dro '¿eltrán Morales

Kaestro Normal luis Eo Egui

mal "Gran Colombia”

Supervisor de Educación Primari 
en el Estado Aragua^

Profesor contratado al Servicie 
Minlst .ario de Educación Nacione 
Encargado del Servicio de Radie 
ducutivo del Ministerio de Educ 
ció’n Nacional >



50-

Sra. Georgina C. de Rodríguez 
Dr. Manuel Rodríguez Cárdenas 
Srta. Elba Albujas

Sra. Enriqueta de Landaeta

Sra. Flor González de Padri
no
Sr. Miguel Meza Vegas

Escritor.
Funcionarla del Consejo Venero 
laño del Niño.
Sub-Directora del Uceo Ifoctur 
no de Caracas.
Funcionarla del Ministerio de . 
ducación Nacional

ial'ELIBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA

Profesora Delia M. de Agudo F. 
Maestro Normal Alberto Armitano 
Dr. Ernesto Vizcarrondo 
Dr. G. Barrera Moneada 
Sra. Liaría de Salamé

SUB—COLUSION DE PROTECCION Y DISTRACCION DEL NlfiO FUERA DE 
LA ESCUELA

Dr. Julio Bustamante 
Srta. Isabel Pellín

Sxa. Liaría ¡¡ay

Srta. Ana Luisa Llovera 
Sra. Lucila Palacios 
Profesor Juan Gols 
Profesor Salvador Sierpes

Maestro Normal J. A. Román 
Valecilios
Sr. Leopoldo Márquez
Dr. Rafael Vera 
Srta. Olga Yépez Barreto

Directora de la Escuela Primaria 
anexa a la Escuela "Gran Colombia 
Directora de la Escuela Normal 
"Gran Colombia".

Profesor de Educación Física del 
Instituto Pedagógico Nacional.

Munitora de Educación Física al 
Servicio del Ministerio de iflual
ción Nacional.

MIEMBROS DE ASISTENCIA OBLIGATORIA
Dr. Julio Bustamante



Srtr ■ Tgabel Fallir
UX C..11 Az'Zct x i ■..'i

."r; n, Olga Yéjez Barreto
Srta. liaría Hay

La Junta Organizadora. da acuerdo con el Ante-Proyecto 
entes citado, lia designado como Presidente y secretarios 
de las Comisiones respectivas a los profesionales siguien
tes :

En la Comisión de Pediatría e Higiene Hatemo-Infantil: 
Dr. Gustavo II. Hachado, Presidente y Dr. Carlos Castillo» 
secretario. En la Co-.iisión de Asistencia Social.; Dr. Luis 
Pelipe üi’baneja, Presidente y ilafaol .úi..jel Co-mejo, Se
cretario« En la Comisión de Educación: rrofoscx1 Eanusl Ro
dríguez Vázquez, Presidente y Profesor Olintc Cancho, ce
cee curio o

De igual manera ha designado los Presidentes y Secreta
rios do las ¡áub-Comisiones respectivas en la forma siguí, en - 
te:

Sub-Comisión de Higiene Interno-infantil: .01“ > Pastor 0- 
ropeza, Presidente y Er. Carlos Castillo, secretario.

dub-C»v£iisión de Pediatrías Dr. Ernesto Vizcarrondo, Pre 
sidente y Dr. Pedro J, Alvare», secretario.

dub-Comisión de servicio Social: Dr. E, Santos iíendoza, 
Presidente y sr. Vicente González h, secretario. ■

Sub-Comisión de Legislación: JJr. Luis Felipe ürbaneja, 
Presidente y dr. Alí Lasser, ¡aecrebario.

Sub-Coiaisión de Organización ¿acolar o de Centraliza - 
ción: Llaestro Eoraal L.A. Hachado Cisneros, Director Gene - 
ral y técnico del ministerio de Educación Racional, Presi - 
dente y Haostro i¡omal Gustavo Adolfo Huíz, secretario.

Sub-Conisión de Educación Rurals Profesor Jo^éRafael 
Llena, Presidente y Liaestro Eoiraal Raúl García HsM-stF<‘/»5Secrg 
tario.



Jub-Comisión de Educación VccacionaY: Luis Alborto
Caballero Lejía, Presidente y Irofesoz- l&xael José Paciie - 
co, Jccretario.

3ub-Gomisión do Educación Progresiva: Profesor J. J, 
curainu Duque, Presidente y Maestro iiomal Belén Jan Juan, 
Deere curio.

Sub-Comisión de .educación i'roescolar: Profesora Delia 
*•*. de Agudo J’reites, Presidente y Maestro liormal Alborto 
Armitano, Secretario.

Jub-Coriisión de Protección y Distracción del i-Iiño fuera 
do la Escuela: Dr. Julio Bustamante, Presidente y 3rta. I- 
sabel Pellín, decretaría.

Es de notar que se lia nombrado una Sub-Ooraisión de Cen
tralización y a la cual se lia denominado de "Organización 
Escolar". Este título no aparece entre los que componen 
las diferentes ponencias sobre Educación, Ello sólo se ha 
hecho con el fin de que las diferentes ponencias de la Ter
cera Jección (Educación), tengan además del Control adminis
trativo de la Comisión General, un Organismo Centraliza - 
dor, en donde se demarquen orientaciones técnico-adminis
trativas de la Educación del país. En esta forma, los da
tos estadísticos, la doctrina, las experiencias y la orien
tación de las diferentes ponencias, no serán para cada pa - 
ís la consecuencia de estudios aislados, sino las partes de 
un todo de finalidades precisas. En esta Sub-Conisión a- 
parocen representantes destacados de las diferentes ranas 
de la Educación y está presidida por el üaestro Jornal 
A. Lachado Cisneros, Director General y Técnico del Minis
terio de Educación nacional.

Por cuanto hay algunas dub-Conisionos muy numerosas y 
en las cuales las reuniones periódicas y ol trabajo por rea— 
lisaz £a se haría dificultoso, la Junta Organizadora lia es - 
cogido entre los miembros de ellas, cárneo profesionales, pa
ra ac^oar como"iniembros de asistencia obligatoria". En es - 
ta escogencia- nos ha guiado lá posibilidad de que las perso
nas designadas tengan mayor tiempo disponible para llevar,la 
Junta Organizadora participará el día de la reunión de la 
respectiva Sub-Comisión, están sujetos a posibles cambios e- 
manados de la voluntad misma de las personas designadas, ya 
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que podrir suceder que junas cíe las p..rrc..iac nombrados le 
fuera posible prestar colaboración cono miembro de "cónsul 
tu" o do "trabajo designado" y on cambio no pudiera hacerlo 
cono miembro do esistonoia obli^&toris*."« Los miembros de 
Asistencia Obligatoria tienen a su carro la ;¿-.;trc.ltsación :/ 
ritmo metódico del trabajo encomendado y doborón .•.&•>.nirsc, 
seípín consta en el Ante-Proyecto ño ñeclemente, por lo no - 
nos una vez a la semana»

Lar Uocisxonoc Gonoralos .¿uo oix esto remonto efectúan su 
primor-• reunión, cuentan con ’1 ’.a atribuciones sulíolados
on ol Ante-Froyocto de der .lamento que reposa en. .z_íos do ca
da uno do ’JdSo 'j c~- cual no es nada r..ís que un pecuoílo oo - 
quema ?.o o riontación pura iniciar la nnrclia del Donjroso» 
Dicho Anüo-irojocto se bc-neficiaríc. con todas las observa - 
clones que Jas» quisieran hacerlo»

Después de- esta reunión deberán efect arce reuriones por 
cíales de las Comisiones, pura os iiucfeurar el traía jo de i 
diferentes ponencias; una ves pl¿u iíicuña dicha estructura, 
sarán citadas las Sub-Oonislov.es correspondientes pora indi
carlos los trabajos por realizar.» fijrz? loo días c.a reunión, 
etc» Js conveniente que on las reuniones de las GuL-üorii - 
sienes9 sobre todo en las pririeras esté presente por lo ríe 
nos un miembro da la Comisión Gañera! para qv.c pueda, sor in 
formada la Sub-donieión coz-rocpondiexitc ce lac líneas funda 
móntales quo le lian sido seíioladaa por aquella»

Interesa a la Junta Organizadora que cada una do las Po
nencias que so van a desarrollar y qv.o -Ude« ya conocen, coa 
sub—dividida en los principales aspectos fundamentules que 
deben soi' tratados» Jsto por cuento, además de favorecer ol 
trabajo del tema correspondiente, permite a la Junta Crjei.i- 
zadora hacer la consulta de esta sub-división ante el Insti
tuto Internacional Americano de protección a la Infancia, 
para luo¿;o enviarla a los diforant ¡a países anerioenos, los 
cuales las pasarán a las ruspecti--as instituciones invi tu
das oficialmente»

O orno las ponencias no son numerosas, oon ol fin de tra
tar los aspectos fundamentales en forr.-u bien doemantade,, 
Venezuela haciendo casi una excepción, ha tonudo ■''• ?-u oar^o 
ella sola, el trabaje ¿o una roiisídi’t i!.-íL Iroblesa de la 
Infancia Abandonada y la Organización de su Asi? ioncial ■ Lo— 
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te aspecto constituye nuestro máximo problema, y además está 
vinculado al aspecto higiénico, social y educativo, A los 
demás países en su mayoría les ha tocado desarrollar, entre 
varios, una sola ponencia» Pero a pesar de que Venezuela 
no tenga la obligación oficial, sino la de servir de ponen
te en el trabajo al que hemos hecho referencia, necesita or 
ganizar toda aquella documentación de carácter doctrinario^" 
de experiencias propias, de formación del personal respecti 
vo en los diferentes temas, que otros países desarrollarán,

DB los nombramientos de las Comisiones y Sub-Comisiones 
correspondientes, lia informado jl Gobierno a través del Idi - 
nisterio de Sanidad y Asistencia Social y de igual modo han 
sido notificados, enviándoseles la nómina respectiva, la U- 
nión Panamericana y el Instituto Internacional Americano de 
Protección a la Infancia,

La Junta Organizadora proyecta sacar el Boletín N° 1 de 
información del Congreso» Esto por cuanto es necesario in — 
formar u las Instituciones y personas interesadas del inte
rior y del exterior del país, sobre el desarrollo del Con - 
greso.

En los anteriores Congresos se ha hecho uso de Boletines 
de esta naturaleza, tal como aparecen los dos ejemplares N® 
1 y N° 2 del Boletín correspondiente al Vlll Congreso Pana — 
mericano del Niño que debió celebrarse en Costa Rica y que 
por motivos de guerra fué imposible llevarlo a cabo; este 
Congreso fué celebrado posteriormente, en 1,942, en la ciu
dad de Washington.

En la última comunicación recibida del Instituto Interna 
cional Americano de Protección a la Infancia, el.Dr. Roberto"* 
Berro, Director del mencionado Instituto, ha enviado un In
forme a la reunión celebrada el día 25 de abril ya la 
cual asistió como Delegado de Venezuela el Líinistro de Vene 
zuela' 'Sao. aquella República.

En esta reunión trataron diferentes aspectos del Congre
so y entre los puntos fundamentales podemos indicar a Uds. 
los siguientes:

1°.- Que tanto el Presidente, como el Director General y 
el Secretario del Consejo Directivo del Instituto Intemacio- 
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nal America--.- de Protección a la Infancia, así come los Loleg-x . 
dos Técnicos ante el Instituto de los diferentes países ameri
canos deben sex- citados como miembros asistentes, con carácter 
oficial, a la Asamblea por reunirse»

2°»— Que los Delegados enviados por los diferentes paisa» 
deben ser especialistas en las correspondientes x’anas ¿ni Con-

3°.~ Las sugestiones enviadas a fuella reunión por la 3rta 
Kathari.no Lenroot, de los Estados Unidos, y las cuales son:

a) "Que el Congreso de Caracas, teniendo en ensata el va
lor del personal bien adiestrado pura la eficiencia, de los ser
vicios, d« la inportcncia que corresponde a tal adiestramiento".

b) "Que en lo relativo al tona de Tuberculosis Infantil se 
tenga en cuenta lo resuelto en la XII Conferencia Panamericana 
de higiene, celebrada en Caracas, sobre Tuberculosis y Avitami
nosis»"

c) "Que antes de terminar el Congreso se realice una sesión 
de correlación do las tres cocciones del Congreso; y finalmente,, 
one el Congreso se ocupe do una sección do la Cooperación In-

■’j.j’r-ricana e Internacional" >
4°»- El Dr.. herró hace notar lo bien acogidas que fueron 

las palabras dpi Sr. liinistro de Venezuela al incorporarse como 
Relegado y q.-i^n manifestó a la Asamblea, la más amplia colabo
ración del Gobie.t’u- de Venezuela dado el ¿ron valor que tiene lí 
obra del ni.io y su enorme trascendiencia social»

Venezuela, a través do su Cancillería, ha hecho les invitacic 
nos a los países americanos, con inclusión del Canadá, y esta 
Junta Organizadora de- acuerdo con el Instxtuto Intcx*.icional An< 
r i cuno de Protección u la Infancia, ha enviudo al Encargado del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela la siguiente nó
mina de Instituciones que deberán sor invitadas:

Argentina:- Patronato Nacional de üenoros.- Canta Fé 380 
BU Jiros AIRES.

Bolivia»- Patronato nacional de la Infancia y huérfanos 
de la Guerra. Oficina Central. LA I'AE.

1»— Departamento nacional de Crianca. Avda. Rui 
BARBOJA, 716, Botafogo. RIO lIE JAITBDtOo

Kathari.no
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Canadáo- Canadian Council on Child and family Welfftroo 
Council House. 245 Cooper Street. OTALA.

Colombia.- Departamento Ma temo-infantil. Ministerio de 
Traba,jo, i¡i¿ iene y Previ; ión Social. 20C0TA.

Costa Rica.- Patronato Nacional de la Infancia. Ap. 29 
SAN JOSE.

Cuba.- Dirección de Protección do Defensa del Niño. 
Malecón 53. HABANA.

Chile.- Patronato Nacional de la Infancia. Casilla 946 
santiago.-

Ecuador.- Sociedad Protectora de la Infancia. GUAYAQUIL.

El Salvador.-- División Líate rno-Infnntil. SAN SALVADOR

rocióos uní- 

DOS.-
Children's Bt^eau. Social Security Administra- 
tion. Federal Security A¿ency. Fourth-St. and 
Independence Ave. WASHINGTON 25. D. C.

Gu.. te ínula Consejo de Protección a la Infancia. GUAT XíAIA.

Honduraso- Departamento de Higiene Infantil. Dirección Ge
neral de sanidad. TEGUCIGAIPA.

México.- Dirección General de Asistencia Infantil. MEXICO

Nic.ragua.- Asociación Nao: onal Protectora del Niño. 
MANAGUA.

Paraguay.- Departamento de Defensa del Niño. Calle Brasil 
110. ASUNCION.

Rep.Do ünj cana- Junta nacional de Protección a la Maternidad

Uruguay.-

y a la Infancia. Sec-;:aría de Estado de 
SaJiad y Asistencia Pública. CIUDD TKUJILDO.

Co seje del Niño. 25 de Mayo 520. ¡iO. íTEVIDEO.
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A continuación enumero a Uds». las diferentes secciones

con sus respectivas Ponencias:

Secciones.-

Sección Primera: Pediatría e Higiene Uaterno-Infantil.

Sección Segunda: Asistencia Social y Legislación.

Sección Tercera: Educación.

Sección Primera:

1. - Organización v financiamiento do los servicios de
Higiene Watereno-Infantil.- (Ponencia acargo do lo ' 
pública Argentina.

2. — Síndromes do Carencia.-- (Ponencia a carga do las Re
públicas de Honduras, El Salvador y nicaragua).-

3«- Profilaxis de la Tuberculosis Infantil.-(Ponencia 
a cargo de las Repúblicas de Bolivia y Brasil)•-

Sección Segunda:

1.- J1 Problema de la Infancia Abandonada y la Organiza
ción de su asistencia.- (Ponencia a cargo de la Re - 
pública de Venezuela.-

2o- El Hiúo en la Seguridad Social.,- (Ponencia a cargo 
de las Repúblicas de C.iilo y i*erú)«-

3. - Código de .¡enores.- (Ponencia a cargo de las Repúbli
cas del Paraguay y del Uruguay).-

4. - Organización de los Servicios Sociales Liitomo-iníUn-
tiles.- (Ponencia a cargo de la República de -EJ.UU.)

Sección Torcera:

lo- La Educación en el Hedió Rural.- (Ponencia a cargo d 
las Repúblicas de Colombia y Ecuador.—



2o” La Educación del Pre»escolara~ (Ponencia a cargo de las 
Repúblicas de Cuba y México)»

3om La Educación Progresivao- (Ponencia a cargo de las Repú
blicas de Guatemala, Costa Ricas y Panamá)

4o” Educación Vocacionalo- (Ponencia a cargo del Canadá)

5o” Protección y Dietras.c.-sf-u. del Hiño fuera de la Escuela» 
(Ponencia a cargo de 3as Repúblicas de y Santo 
Lomingo)o

Para el trabajo de Uds» pueden contar con la más amplia co
laborad ón de esta Juntao Todo aquello que sea necesario» el Pre 
si den te o el Secretario de rada Comisión podrán hacerlo conocer 
de la Secretaría General, la cual se si cargará de satisfacerlo» 
La Oficina de la Secretaría está a la disposición de Uds» para 
el mejor rendimiento en el trab^jOo

Nos gala, a nosotros, cono a UdSo, un solo interés el bienes
tar del niño y el deseo más sincero parque el IX Congreso Panamo» 
ricano del Niño, sea una jornada que nos enorgullezca dignamente»
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.¿..CIO... J.L I.¿ '’-ü-.'J-.i ../O i'jt...'-___CJ -.'■>> .y.*Li _¿x. O®—

«r.*¿WM0GrutaMD*aMnBr4r ne*« -*r>*«ts3<

':■■ jjiotorio da ¿íanidud v Asistencia «ociali

Cónicas» 25 do febrero de 1*947 
137° y 88° 

"* ’O "!C li—-ááa**’ Asuntos 1.2 Conjrcüo - snonorioo-
„ no del liii'ío*-Giudadano

Anear jado del ¿Ministerio de ¿¡anidad y Asistencia ¿¡ocio! 
Dirección do Asistencia tocio!
..u ¿¿es;^.oiio«—fWwmjM’-J’UíSi* ■ ■r--.’-'** ■»

l’onjo el lionor do dirijixno a L'd. en la oportunidad de par * 
ticlporlo que 9 ooiio consecuencia del Acórete 479 de focha — ' 
13 de los corrienuOOf dictados por la Junta ¿¿evolucionarla 
do Gobierno do los .jotadoc Unidos do Voneusuola» la Junta 
Directiva del Consejo Vonosolano del Lisio» en su carácter 
de Jun-ca Orjaniaadoru del Cor^jroao xansnoricano del ¿:iíio9 
celebró su pi’inara reunión con d objeto do considerar las 
Datarias u incluir on el temario de dicho Jonjroso*

A través do las conversaciones sostenidos se llojó a 
estructurar el -royocto do Donarlo Dánico cuya copia tenjo 
ol jipato do remitirlo en cota riisna Aossién» para su cono— 
einionto y demás ílnes causijuiontos*

La Junta Or¿puisadoxu está dando también los pasos n-e- 
cosorios para ol ostublocinionto do contactos con la Unión 
j/cnomoricana y eon el Instituto Intonis.oio.ial Ariaricazio de 
LTotccción a la Infancia» relacionados con lá celebración 
dol ya nonciomdo Conjroso»

Dios y roderaeión

lor la Junta Grjonisadora dol I¿¿ 
Generoso Zanomcricano del ;iü¡o9
(Ido*) Dr* Gustavo ¿¿ ¿jadiado*
Presidente del Ccnsojo Venezolano 
del ¿ii¿ío*



40 jr0 722-~ Caracas 7 de marzo de ioS47»-
Ciudu-uno
Dr« Gustavo H faenado
Presidente del Consejo Venezolano del 'Uño
¿ re-..crite,

Cú/op.len:tí avisarle ai recibo de r-u oficio rí! 196 de £(:•• 
• :.iu 25 <*e febrero último dirigido ai ciudadano Enc.-irgado 
del Despacho, quien me ha comisionado pura informarle que 
tomó debidamente nota d’ su contenido,

(Fdo..) M<, Zúñigu Cisneros

_1¿ ' 6x9 o

Caracas, 21 de abril de 1-947 
137° y b9°

Asunto; IX Congreso Panamericano 
del Miño

Ciudadano
F-Jnc-irjado del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social 
Su Despacho - 1 T1 ■ »rra n':^W’ -■ i»G7—-a¿í

Cúmpleme dirigirme a Ud ■ con el fin de informar a e- 
se Despacho sobre otras act.’vidades desarrolladas por la 
«Junta Organizadora del IX. CCx^reso Panamericano del Niño» 
que por Decreto N° 479 de la Junta Revolucionaria de Go - 
bierno de los Estados Unidos de Venezuela* me corresponde 
presidir,

I1-,- 3e ha organizado una Oficina de Secretaría, La 
cual funciona en el mismo local del onsejo Venezolano del 
•liño. Dicha decretaría está a cargo del Dr- Santos «‘en- 
doz.u, Secretario General del Consejo Venezolana d«l Miño 
Al mismo tivaj.-’ r ' >.’* Hun ir - Saiv’4 ;y i*.-..fi
namente se nombrará otro, los cuales tendrán a su cargo 
el trabajo y control administrativo de las Comisiones y *'ub 
Comisiones que laboran en la preparación de los trabajos 
que Venezuela deberá llevar a Congreso, así col.o de otros 
aspectos que esta Junta considera necesarios.

2*.- La Junta Organizadora ha efectuado varias reu
niones y se propone sesionar con mayor frecuencia a par
tir de lu presente fecha.



3°o- En dichas sesiones, la Junta Organizadora ha tra
bajado en la planificación del Congreso, selección de las 
personas que liabráa de intervenir en 'H-q Comisiones y Sub
comisiones y 01 otros aspectos de importancia,

4oo- Actualmente prepara la Junta Organizadora el Re
glamente que habrá do regir el trata je de preparación del 
Co ngreso .>

5ft«" Esta Junta ha realizado las gcstioixrj necesa - 
rías para que el Gobierno de Venezuela haga las invitacio
nes oficiales a los países americanos»

5%- Te Junta Organizadora distribu, rá las ponencias 
entre los países que deban concurrir a Congreso» Ello pa
ra que puedan responsabili arse- mejor los relatores y para 
que el trabajo sea más completo®

7"o- Se lia elaborado una síntesis del desarrolle de 
la preparación del IX Congreso Panamericano del niño con 
el fin de poder facilitar datos concretos al Departamento 
de Publicidad de la Junta Crgi nizadora del Congreso y pa
ra tener preparado el material del Boletín Ihfoimaxivo que 
deberá salir cuanto antes»

B*»- Han sido nombradas las Comisiones y Sub-Conisio— 
ríes encargadas de actuar en los trabajos que Venezuela de
beré preparar para el Congreso» Se le adjunta el informo 
co ríe sppnd ient e »

9“ e- Se ha solicitado do la Unión Bañare icaria las ¡le— 
morías correspondientes a los Congresos Bananuricanos del 
iíiflo®

Dios y federación
(Fdo<>) Dr» Gustavo H. ¡jachado
Presidente de la Junta Orga
nizadora del IX Congreso Pa
namericano del Niño»



N° 11.“ Caracas, 29 de mayo do 1.947
157° y 89°

Asunto; IX Congreso Panamericano 
del Niño.

Ciudadano
Encargado del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social 
Dirección de Asistencia Social
Su Despacho.“

Cúmpleme dirigirme a Ud. con el fin de ampliar el in
forme que en oficio N° 619 de fecha 21 de abril del co — 
miente, la Junta Organizadora del IX Congreso Panamerica
no del Niño, tuvo el gusto de enviarle» •<

La nueva información se refiere al aparte 8 del cita
do oficio y en el cual se expresaba que la Junta Organiza
dora había nombrado las Comisiones y Sub—Comisiones encar
gadas de actuar en los trabajos que Venezuela deberá lie — 
var a Congreso. Como quiera que la nómina de las personas 
que se adjuntó para aquella fecha, ha sido en parte modi — 
ficada debido a la necesidad de incorporar nuevos valores, 
esta Junta considera oportuno hacer ante Ud. la notifica - 
ción correspondiente junto con los cambios e incorporacio
nes que se han venido efectuando. También se ha creído ne
cesario para el mejor conocimiento de las personas que tra 
bajarán en la preparación del IX Congreso, señalarles el 
cargo oficial que desempeñan.

Consecuentes con la línea trazada desde el primer mo
mento de la instalación de la Junta Organizadora nombrada 
por Decreto N° 479, emanada de la Junta Revolucionaria de 
Gobierno, en fecha muy próxima enviaremos ante ese. Despa
cho un segundo informe sobre las actividades realizadas 
hasta esta fecha.

Por la atención prestada al contenido de la presente 
nota, doy a Ud. las gracias.

Dios y federación

(Fdo.) Dr. B. Santos Mendoza
Secretario General de la Junta 
Organizadora del IX Congreso 
Panamericano del Niño o



Caracas, 10 de junio ¿e .1«3*-7 
lí° 1-818.- 23?c ■■' 67

Ciudadano
secretario General del "COüohJO üiO DEL lilnO"

Acuso recibo de su atento oficio ’l® 11 - de fecha 2¿ 
de mayo líltimo, para al ciudadanc Jin.■suro. quien l.u en
carga decirle que ha quedado impuesto deUid-oriente de la 
ampliación del Informe que esa Institución 1c enviara el 
21 de abril retropróximo, sobre loe trabajos que Vene - 
suela deberá llevar al IX COiiGik.JO _:0 .'JAL ÜI^O-i

Dios y ¿’eu evasión
(7do . ) Jr« li-, Zúñiga Jisneros.

• w ■■■ — ■«. • •• wa «w »“•

Caracas, 13 de junio de le 947
157° y 85°

Asunto: Actividades desarróllala 
por la Junta Creíais a..or 
del IX Congreso Z-ara”, erica 
no ¿el ...i.-.o desda el 21 de 
abril irises la provento fe 
cha.

Ciudadano
Encargado del ¿íinistex’io de canid ... y Asistencia wocial, 
Dirección de Asistencia dccia.1
Presente o

Cúmpleme dirigirme a ’Jd con el fin ie iaforuar n ese 
Despacho sobre las actividades desarróllalas por la Jcnta 
Organiza ora del IX Congreso ranaaericono ¿si niño, desda 
fil 21 de abril del corriente año hasta la presente -?¿c._a«

l°o- De acuerdo con lo expuesto en-ol Oficio enviado 
a Ude N® 619 de fecha 21 de abx'il# fué nombrado otro .Sub
secretario, eí Dr, Pedro J. Alvaros, quién desde el prime
ro de mayo se encuentra en el desarrollo de sus acti-Adtvles.

2°.- La Junta Organizadora hizo las partici-jacioues 
de los nombramientos de las personas desi.g-iadas para com
poner las Comisiones y Jub-Comisionos -.-s de la pre
parución de las ponencias del Congreso y acerca de las cua-

•V
 fft
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3°a-' Je tintinó a.i Anta -Pro,-,■ veto i*< arjui., u;
v it ?r paraoion del *Jon¿;rcdo ■: -.i-rc- 1 i:-.í.-.x. i f.» ux— 

íu mando o'rrt.uaajaentG est<i -■ un;. •> .«■■■.•¿,-x. .i- ip*e s -i-
contrnbu en piona prepurución Uicl <j :.'..-,-;i xijuncc le* . ;- 
■ . ¿. la?- doi-ilDiones y Sub-CocdLalu/iui paz- .. v- jirva -i
¿uíu en el trabajo que habrán de de

ic 11' 'Jim sillería VexjGzcxaú i u>* c«Mjc>of:r.-*dr -i i;i •.>_ 
tti el oficio ; 6.18 7 nu tenido >« bíutj ¡1 í'un >atnot< d ¡. • -r
•i-- .r«> luí? trí'inj.teí* necesarioo aotu’i JLi ’-.uvii.rjiór, * Con- 
._-,£ ■'■ i: Ion Gobiernos ó»s los país*:? . .«jx’ii u,vJ; cug- u. 
'ii-. .i Jo Je! 1: iit-uláe. íaubién tía cmarii -uri.; ei ^nc.xr, •; ¡ ■ ’i 
.1 r.ivi.c-rín .-(t- ite’kiGioneo Exteriora» ú Cr^-v .-¿u-
i-t- que tu* trusnitldo órdenes a ios .íopr-.sen l ux cus Di.,lu— 
r.t’.ieos dol Continente rara que procedan < ¡¡af-ar las ia-.-i.» 
talonea oficiáis!, u lae 1 nstltncioii.j: previenen te .j - 
ji_nad.ic> por la Junta urí^ai tizad orí- uol ia C.jiqjv* -o ratri ,n- 
ricuriu del nido y por el Instituto Int-Gi-n uJionai •b’.H.rÍG-Jüu» 
d¿» Protección u la Imancla ¡, or^anisne .i loe cuales *«. -ón 
lo aprobado exi el VIII donóreso .■».•.■ U-.u<. u el i.i »s reu 
nido en /dshiriíjton an 1*542 los Gorr-ropan. - «jiaoorar el 
ptroí;ií»ia del üon/p?fesow ‘Je- adjunta .L* ni .¡.¡n» de instituoin- 
nc-:j j«ueú,sionao.u parasur imátud ia u ■. Lpí.-íL. -: ’ >n

_¡-'c“ h.-i sido enviada al Ciududano ;>i ■-•.1 á’> del iuij»
torlc. d-‘ líela clones Exteriora.' la du.tr.: i’-?ií.'. ¡- ?.r. ir.01;' 
cntJ-»- lc<- paír.ns joI C-o;itinenteF ccui inolaaiír. isl Cnrus i.i< 
Dic?:a distribución tiisihién L’aé roalizu"' ’g : jíi -x-u » •;•’• "l 
i;*,-uxtuiio ixituxiiuctonal íkiwnc-ui-.. '-u ■uún n. x •. >.t *ti—
cla« io unjdntí» ex. neja aparto la dirtr; ‘.««xión en re.. ";n- 
ci a.

La Jui*tu /.‘jAiotUg en susiór. ~jpi:úiu*. '
•7J. ¿4 dji.'úi. j a las fr^ pcio a las Co¡<ííjí... • • :é ¡.loasrulos, 
doj. lor^rc jo oon el fin do orie¡.tax*lai. x si Iuií'mtoIIí- 
í:-x’ ..utur-’iS .V'tivid/iáeuo 11 fresiiúent-. .:vlu -.iansa-rjj-iu.- 

0r<> irU-tavc! ¡.* iIfv:ü..ido2 infum* .<• rcur.-óí-. — 
'iu lo .juc la Jujúu consideró de útil id ■. -.acor «¡cu.: ¡'.ex' ■••i-- 
bx.< e.l •;'jnf.,x,esvc ua*; nul.*úras ¿el Jr» ■. . rdi- ~ xt—
. ¡ i' iu ’.tj. ■oriusr niu.iero del Jolectn : .oT-n-iti/r- 1 ■•?. .-a-

vix’aeo»



En esta misma sesión las Comisiones Generales fijaron 
sus próximas reuniones parciales y las cuales se efectúa - 
ron con toda regularidad en la primera semana de junio, En 
dichas reuniones parciales, cada Comisión fijó las corres - 
pendientes sesiones de las Sub-Comisiones respectivas y en 
la actualidad ya han sido efectuadas la de la Sub-Comisión 
de Pediatría, la de la Sub-Comisión de Higiene Materno-In- 
fantil, la de la Sub-Comisión de Centralización junto con 
los ^residentes de las demás Sub-C omi sienes de la tercera 
Sección: Educación y la de la Sub-Comisión de Servicio So
cial o

7oo-- La Junta Organizadora ha elaborado una información 
detallada sobre sus actividades y planes y la cual, con la 
anuencia del Ciudadano Encargado del Ministerio de Relacio - 
nes Exteriores,- ha sido enviada por su intermedio a los Re
presentantes Diplomáticos del Continente3 los cuales podrán, 
contar con datos precisos para poder suministrar información a 
los demás pajees acerca de la manera como ha sido prepara
da en Venezuela la estructuración del IX Congreso» De esta 
información tenemos el ¿justo de adjuntar a ese Despacho el 
duplicado correspondiente»

86»- En la actualidad la Junta Organizadora estudia la 
forma de seleccionar las personas que constituirán la nómi
na de miembros a Delegados Oficiales, que la Junta Organiza- 
doraf a titule de sugestión, presentará ante ese Despacho»

g*,— Se estudia una nueva nómina de Instituciones y 
personalidades del Interior y del Exterior de la República 
que con carácter privado recibirán invi tación para asistir 
a Congreso» La Junta Organizadora vería con agrado que el 
Despacho de su digno cargo le enviara una lista de algunas 
personalidades o Instituciones que desee sean incluidas pa
ra su invitación correspondiente»

10°-.»- Se encuentra en elaboración el I!° 1 del Boletín 
informa, tivo del IX Congreso Panamericano déL Niño y el cual 
será una síntesis y una orientación sobre lo que es el IX 
Congreso Panamericano del Niño»

La Junta Organizadora dá a Ud» las gracias por la a- 
tención prestada a este nuevo informe que hoy hemos tenido 
el gusto de enviar ante ese Despacho»-

Dios y Federación
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xil^adorí del IX Coz?: r . :.;r- ■? 
ricano del iliiíc»--

II0 1*906.- Caracas, 25 de jiuiio de 1*947 
137° y 59’

Ciadadano
üecretai*io General de la Junta Organizadora 
del IX Congreso Panamericano dol liño

Tengo el gusto de dirigirme a usted para acusarle reci 
bo do su coavnicación lí° 18 de fecha 3 de los corrientes, d 
ciyo contenido lia sido debidamente infoi’naj.o el ciu.dv.danc X 
nistro*

Píos y Pedernción

(j?do*.) Li'j. ¡ñ Zxíñija Cisi.eros 
Director de Asistencia Social,



Mfeiio torio. do_ ..plociones Citeriores o*>

Caracas» 16 do ¿obrero do 1.946 
y 87®

Amanto» tí Jonjroso lañóme rico- 
_ no dol L'liio.sludadono

Ancarjado del ..inisterlo de AelacdLoieo -.xtorioree 
-jireoción de Eolítica Internacional 
-cesión de ?.elaciones Intoraaolonalos.
£E2a£¡*£»-

11g es honrosa enviar anexo a éste copia del Mcncrándun 
quo la Junta directiva del Censojo Veno solano ddL niño* ex>- 
vió al lllnlsterio de -anidad y .listónela social» enrola» 
ción con las actividados que ha venido doq?logaido a propo
sito dd I.. Jon¿7*epo lanaaericuno dol J.lñOo

La Junta .jireouiva del Jonaejo Veneaciano del lilao es
pera en ceta foma dejar informado a oso Jedpacho sobra los 
purUiculores encucstian.

Jios y Jedernclón

(¿do.) Jr« -• uuntos ..ondosa 
secretarlo Genéralo

u j o a a l  P_
jd presenta la Junta Jlrootlva 
dol Jonsejo vero so laño dol ..ido 
al ..Iniotexio de ^anidad y Asis-» 
t&nla Moeislv sobro el tí Jon¿>ro 
so i-anaaoxicano dol -.i£io»«-

¡tí Junta Jirectlva del Jonsejo «'enezolonQ del .ililo» a» 
teixllando a lo dispuesto por ese Jes¿>ao¡]o ©* au oficie U® 
334fl se ccnstltuytf en Junta ergonie&iora dol -onjroso i-ana- 
rjerlosrio del ¿.ifiOg y al Oxeóte ooiisidoró la solicitud liecba 
por esc tospaoho do que se fijara la xocém en que habrá de 
rounirso el mencionado Oon^óso.

■Joño ai oL <¿?icio li° 335® emanado do eso -jos¿)achov se



sxp^'er.a que le reunión del ('n'.-.r rcs~ ’^r ricf.no ciri '-.‘iño 
deberá celebrarse a principios del aíio de 1»947» la Junta Di 
rectiva del Concejo .je. es': .i:, -/.b que el m-'.f> ;: podría
ser el escogido pai ■ tal celebración •• si-'u: oúí'-c la tr-.'.dició 
de los otros Congresos fisnuaer roanos g.«.í Jíü'a ye -<.‘j-t---.os 
y cuya duración ha sido de 7 días, .■.»<■•. fijado la fecíia de di 
cha reunión ?n los días ro^np'endi dos -or-.tre el 16 y el 22 de 
mar^o de 1.947»

Es de advertir que en el Acta Final del VIII Congreso 
Panamericano de] Hiño, en el Capítulo IV, aparte 3» se esta
blece que la fecha de 1c3 Ccngreoos será fijada por el C-o - 
hierro del paír elegido cono sede, previa oonsvlta a la V - 
nion Pan americana; por 1c cual esta Junta al someter •?. la 
consideración del Ministerio de Sanidad Asistencia Social 
las fechos arriba mencionadas, espe'a. q' eco Decjacho antas 
Á' dictar el Decreto corresponden ¿e :.a.-.'. e cor-sulta i-ojue - 
riCr. a la Unión Pon americana y además aducirá las razoaos 
por las cuales no es posible la celebración del Congreso en 
lo fecha que non anterioridad ee había f..jadc- noviembre de 
1.946,

En. cuanto a la elaboración df ?. fteffj. amento y Pro grapas 
por les cuales habrá ¿e regirá* al IX Congreso Panamericano 
del Niño, hace saber igualmente la Junta Directiva, que en 
atención a lo dispuesto en el VIII Congreso la elaboración 
de estos lo hará la Comisión Organizadora del país sede de 
acuerdo con el Instituto Dibernacional Americano de Protec
ción a la Infancia y a consultas que hará con las Institu - 
clones y particulares interesados de las diversas fiepúbli - 
cas Americanas, y en especial por el Consejo Directivo de 
la Unión Rn americana,

Una vez, pues, dictada la resolución po .* la cual se fi 
ja la fecha de la celibraci.ón del IX Congres.? y se dosiftia 
al Consejo Venezolano del hiño como Junta Organizadora, es
te organismo yrocederá alas consultas pertinentes a fin de 
la más pronta elaboración tanto de Los Regla;jentos como de 
los Temarios que han de regir en la men?; onaia reunión,

«teta Junta empero, ha venido estudi- ndo 1c relacionado 
con la elaboración de los Temarios, ya que ¿i país sede co
rresponde fijar aquellas ponencias oficíeles, que revisten 
interés y utilidad para él. iSn consecuencia esta Junta pie 
de adelantar que las Ponencias podrán establecerse Lujo los 
cuatro rengloes siguientes:

ricf.no


lf.« .*ijiono t.atorao-¿rJ.'antll
-cuia.tr la
-ex-vio lo “ocio! en la IcCaxcla y

.^o— . J.1CC1Q. U£Xp

pudicndo aportar ol pníb en ex».* uno do caco ccyítuloo la 
oiyarionola ¿le lo ya rooliaodo j la plandJioact ón üg lo que 
oo encuentra en vías do ro&isoclón o por roolisarao»

-o. Junta -4.rocti.vcs en acatcuionfio a las .unoIodoo que 
lo tocará docoa¿)úA^ir cono -’onlal&i '-r^iXi loaba? a9 oció dio- 
puesta a dog;lo¿pr la noyor acb vidad y solo porjuo d acoja»» 
toalnionto ruó co avecina revierta ¿ara ol pufo Leda la trae-» 
condenoia que ac aarooo 3n reunión do un -onjrooo •.ancuazí. 
orno del ..¿io que por pricjarn vos oo celebra cu territorio 
racional. --si ofocjo creo qao oo Indloponsabln la -rja. Isa- 
ai&i de una ai? ¿cine □oarotarial a cuyo car jo correrán las 
rolaci01.00 tonto z.-nr-a el interior codo jaira. >1 ^iítoriar5 y 
□dQ-áa lo divul^ación y ¿sropajaudo, ota., oto», lo cual ?«a 
do conLrióuir o la cuorzi :iarc¡ia y dooarrollo dol wan-roooo

Jorocao, 26 do febrero do le 946 
136^ y G0°

a2.^ZZ.”

-.iudadóno
...acre-ario jecoral do la diufta -'irocLivu 
dol ''onaojo vanosolono úel .^i»lo 
- popante »■"

..'enGO a Iwnra n\ ioar a uotod ol roe. bo do ou atento OLI - 
ció r-TÍ.;c-,o 84P de fociio 16 do loe corrientes, al cual oo üíjo 
vo acocvonox* copia dol -ÁsnorónduD quo la dunta -*lroaüva dol 
Jonaojo Venoso laño dol •■ido envió al <Ilnlotorlo do ^anidad y 
Aolotoncla Modal, an rolad ón con las acLividadoo que íia vo- 
r4.do doqjlozjaido a propósito del 1-* -¡onjreao -oiunoricano 
daL -.líiOo

Lo oo ¿yuto dar a uotod. cuqplüas ¿yociop por cu atento 
envío» . »□loo y redoradán

(VdOo) Jorloo -orales
: ■inii-itr-n de doladonoo _JrtOi_ 
rao»-

cuia.tr
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Carneas» 25 fio febrero do 1»947 
137° y &j>

Asunto» IX Congreso Panamericano 
ir 195 o— dol ilino •

Ciudadano 
unoarrado del ' 3.ni.dtorio do nolaclo. .oo .exteriores 
7.5 4.1 de Gabinete. ^ Presente^

'ionf o ol honor gu ^.friciroo a i usted a fin do que oso 
hoopaclto tenca a bien disponer lo conducente» en la opor
tunidad de hacerle la exposición que sigue:

Do acuerdo con ol Decreto 11° 479 do focha 13 do loo 
aorriontos» publicado en la Gaceta Oficial de los Dotados 
Unidos do Vonosuela» IIo 22»237# cuya copia tengo ol ruoto 
do remitirlo anexa» la Junta Directiva dol Consejo Venoso- 
laño del »Hflo quo no honro on presidir, lia oído designada 
cono Junta OrganiBudora dol IX Congreso Danancricano dol 
:BHo9 ol cual deberá colobraroo on oota ciudad durante el- 
lapso eonpxondido entro los días 5 y 10 do enero do lo94C«

Un rasón d® lo expuesto» la Junta Or'ranisadora ha co- 
3.obrado su primera reunión con ol objeto do planear ol Pro 
yocto da Canario Dioico quo tiDbión tenca ol cueto do acón 
paHarle y ol cual regirá las actividades del Congreso on “ 
referencia» Dicho proyecto será también ranítido a la U - 
nión lana cricana y al Instituto Internacional Americano 
de Protección a la Infancia» a loo fineo do su considera * 
ción y estudio anteo de adoptarlo corno definitivo»

For le atención qüo tenga a bien prootar al contenido 
de ootc oficio» expreso a Ud» nía nóo cumplidas graciae»

Dios y Fadoxación

Por la Junta üzranisadora del IX Con
graso Parmo^icano dol IliHo»
(Fdo») Dr» Gustavo u» líaciiado

Freoidonto del Consejo Vonosolano dol 
ntno



> J- Ca
y 63°

g® 907

C.i. adadano
Presidente del Consejo Vr--.-.tí aciano dnl •í:t?io 
Presente

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su ut'icio 
número 195>■ de fecha 25 de febrero pasado., en el cual se 
sirve informar que de acuerdo con el Decreto Nc 479 de 
fecha 13 del citado mes.- la junta Directiva del Consejo 
Venezolano del Niño que usted preside.- na sido designa
da orno Junta Organizado?a del IX. Congreso Panamericano 
del Niño que se celebrará en esta ciudad del 5 al 10 de 
enero de 1^948.

Doy a usted cumplidas grü-rías por la referida infor- 
mación., así como por el envíe dsl texto del mencionado 
D.-screto y del Proyecto de Temario Básico que regirá las 
actividades del Congreso en cuestión

Dios y Federación 

(Fdo ) Dr« Carlos Morales 
Kinist.ro de Relacionen Exte
riores i

po 618

Ciudadano
Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO^

Caracas, 20 de abril de 1-94?
137® ■■ 89*

Asunto? IX Congreso Panamericano 
del Hiño»

Cúmpleme dirigirme a Ud3 con el fin de comunicarle que 
.la Junta Organizadora del IX Congreso Panamericano del Kiñ 
la cual me honro en presidir., adelanta todas las gestionen 
relacionadas con la buena planificación da sus labores y

Kinist.ro
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consecuencia, conejera que ya es el momento propicie para 
que nuestro Gobierno invite en forra oficial a loo ¿lenú-j 
países amoricanos que habrán de concurrir a Congreso.

La consideración anterior; la hace esta Junta er for
ma de sugestión, pues salvo mejor criterio do eso Despacho, 
es necesaxio} una ves aceptada la invitación por los países 
americanos, disti’ibuir las ponencias entre e.ilos mismos, lo 
quo requiero poder darlos tiempo suficiente para el buen 
desarrollo de los trabajo.

Esta Junta se permite adjuntar al presente oficio para 
información do ese Despacho, un resumen de sus líltinas acti 
vidades.

Dios y Federación

(Fdo.) Dr. Gustavo 11. Llacliado 
Presidente déla Junta Organizar-

dora del IX Congreso Panamerica
no del Hiño.

17° 1.902.-

Caracas, 6 de mayo de 1.947 
137° y 89°

Ciudad/íC'jo
Presidente del Consejo Venezolano del xíiño
Presente.-

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su oficio 
número 618, de fecha 20 de abril próximo pasado, en el 
cual so s irve informar que la Junta Orgoni zadora del IX 
Congreso Panamericano del ¡liño consi dera ya oportuno que 
nu.ostro Gobierno trasmita las invitaciones del caso a 
los Gobiernos Americano.

Lie os grato nanifentar a usted que este Despacho na 
dirigido instrucciones en el sentido indicado a los He — 
presentantes Diplómáticos de Venezuela en el Continente.

Dios y Federación
(Fdo.) Dr. Carlos morales 
7;i■nístro de lieli cienes Exte
riores.
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n° ^0°
Carocas, 15

" 137°
do .rayo úc 1.947 
y 89°

Ciudadano
raí currado del i'dniotcrio do Relacionar. Xxtorioroo
3u Doopacho.-

□on^o a honra dirieime a Ud. rara acucar recibo del 
oficio do eco Doopacho .1° 1<,982„ 2n relación con ol uoti 
vo do 1% comunicación on roforcncia, cúnplono enviarlo ía 
nómina do loo Inctltucionoo que la Junta Cr anisa* oro dol 
IX Confrooo Panamo ri cano del Xiflo concillara aontrcnicnto 
ooan invitadas on fama eopocial por ol Gobierno do Vonc- 
euoIq, a trovó o do loo Ctobicxnoo do loo paisas ano loaras, 
eon inclusión dol Canadá.

Además do la nómina quo no adjunta a la prci-rante co
municación, el Instituto In'armera il ■■‘.'-arate ■ ~ de  ra. — 
tacciÓn a la Infancia y la <?.i rau cr amerac»r ■ ’ a . .'•.•••ci
to que coon invitados de it'ial mañosa; ol ; resido -.te, el 
Director General r ol bocrutario del Consejo Directivo 
del Instituto Internacional Americano do . rotcccián a la 
Infancia ” loa Dolcsndoo íócnicoo anto ol rjonci aado or¿ra 
nianoo “

Antici’ o a lid. lac fráelas por la atención prest ida 
al contenido do la prooonto nota.

Dioq y Pedo© ción

0*dOo) Sr. £>• dantos Poncoca
oocrotario Genos 1 de la Junta Cxt uni- 
cadora del IX Concrct# Panamericano dol 
nino.-

Caxacaa, 27 do naya do 1.947 
137° y 09»

/Asuntoi Distribución do las ¿anun
ciad dol IX Cojxttqso -aro— 

np 10o- norlcano dol l¡i{'ot ontro lo
divorooo paíooo dol Contis^

Ciudoi rano
üncarGado dol Llinictorio do Relacionen Jrtarinroo 
3u Deopacho.-

übnco a honra diricimo a Ud. para acucarlo recibo do



.7-T*ú <■: -
Jn rofo^oncia al Jt.? tío ce c*i<:-Le», v ...-.• - *

f* usted loo ¿'raeñor loo '-u^ígí'*' ’• raallssdao sn rola • 
•clan ce : 2.e . Conrroco, dé 3bo diforantcs tnot^
tucienoo do loo pateos anorioonooc, con i»-oiwii5n dal Cana- 
•id •? ¿le lae aualca nos •jvrii'M /.<; ac’¿ ■.ítirlc ce c’¿_ci-r- en- 
to:rior¡, la ücx’FO&ponG.icnGi: '.7.5: Jy-a»

Bn ‘;.a-.;ió'.''. ni ex' ciioi.* c.j .'(??*/-•. 1’2 ele : r,.«
del corriente aro. tc’ic^ -1 ¿.'unto <:o <?•■:*.■ íe? a eco DoopsttíO 
la Gistribución de lao ronersclio nua tccar-5 JcoaxTollnr g 
loo respectivos patee' . r. i-.'-, do cue '¡o’.od tenca la rentí-* 
losa do enviarlas a los Gob.‘oí".xr ¿ü I .’■■* = ..c< ;: >"?-■ «scj’íuc- 
sias» por intoroodlo go loa ^opreaentantes Zi^lor.'.'.Vií coo c'o 
Vcnossiic?-»?. on ol Coi ■¿■¿e";.' . ■. '■ .-jia d*■.' Va2i >.i A¡'*> rcalis:, 

~.fí üc'aj-vcIü ct?n ol ; •’.’sV?ci*«c Xn’tuxrrici'jnnJ. Zoo río ano c.c 
?w¿í;!cc:i<5n a la An^tnGix. -

?•.?. rnliXíG Sí-cupí? nc-c. pox_'2it:í£i09 ... jnc.'ílar ti '••'■■ ■.?
a Lían ou."2r-iu lo.; ;■/.. ..: ?e •:•..■</í£-'.v.r-’... :;<?r xf771’.w1ó;t. d-.á. 
Oanadíi, In oonvGr.ione!’c ¿lo conotituir «kinta .ri’OparaiO'- 
T'S.o. da loo planes p tx-abajoo evo ol2o;.- '2c'.x.airt traer a Go¿ 
C-vWq So ocla nanoTG# la JiKitn del
Croco fananaricano dal .Tiro Gf?*:t’.bj.acar contacto con 
lúe dlforontc Juntan* ?.x,paratorlrvj • eSootuaT el letorcar: 
bio da íáoaa necooaríio pene, o’l Inion ¿-.¡íjo dol Ct’^oco <■

¡■o as placcnioro arr-.-ivr.'r a Uá» 1?. atonc5ón prestado, 
o las nttevas c; otlor.oa epao ’^oy c.n'io eco DcsradiOo

Dios y ¿*?'odomcí.5n
(FdOo) Sr« 1?« Santco /¿ondosa
3Garctorio Conoml úo la Junte. 
CrcBsiisadora del IX Concrcoc Se 
nancri&.ano del 2Hro

OxracaEp 10 ¿o junio do 1*947

Sonae
Oocrótario General?

Ife es exu^o aviaar ?. usted ol recibe» tía au nota núnoro 
lOp do fbcln 27 tío najzo últirwt a Xa oval ao sirvo acorra - 
Par una lista con la diotribuciír úo loo ¿cnonciao dol E 
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Congreso Panaiaeric.'uio del ñl:¡o entre loa dii'oicnteo países 
Americanos»

lie trasmitido instrucciones a loe Representantes Diplo
máticos de la República on el Continente, a Pin de que lle
ven dichas ponencias aconocimiento de los respectivaj Gobier 
nos» Asi mismo les lie co; uniendo la idea de sugerir a di 
dios Gobiernos la constitución de sondas Jungas Preparatorias 
de los planos y trabajos que ellos deberán traer a Congreso.

Tan pronto como se vayan recibiendo las respues uQG f Q6 
será ¿¿rato llevarlas a su conocimiento»

Coy de usted atento servidor»

Por el Ministro
(Fdo.) Santiado Pérez P. 
Director»

Al señor doctor
Espíritu ¡Santos ^ndoza,
Secretario Gencirl de La Junta Organizadora 
deL IX Congreso Panamericano del Diño» 
Proscnte»-

Encargado del ministerio de Relaciones Exteriores 
Su De apacho. -

Caracas, 6 de junio de 1.947 
137° y 89°

Asunto: La Junta Organizadora del IX 
Congreso Panamericano del ;:iílo, 
solicita enviar a través del Mi-

D° 14o-
nistorio de Relaciones Exterio
ras de Venezuela, una informa - 
ción para los Representantes Di
plomáticos del Continente Ameri-

Ciudadano cano»-

— Tengo a honra dirigirme a Dd» con él Un de solicitar 
anuencia para poder dirigir en nonbi’e de la Junta Organiza
dora deL IX Congreso Panamericanoú el Hiño a los Represen
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tantes Diplomáticos de Venezuela en el Continente Ameri
cano dependientes del Despacho de su digno cargo.

El interés que tiene la Junta Organizadora del IX 
Congreso Panamericano del liiño para relacionarse con los 
señores Funcionarios antorioimente nombrados se basa en 
el deseo de enviarles una información detallada de los 
planes y actividades realizadas y por desarrollarse sobre 
el IX Congreso >namericano del Hiño y sobre el cual, el ■ 
Gobierno de la República, ha mos'hrado el mayor interés.

Al misino tiempo me permito adjuntar las correspon
dientes comunicaciones a fin de que si Ud. considera po
sible la anterior solicitud, tenga a bien enviarlas por 
conducto de esa Cancillerías lo cual le dará todo el res
paldo oficial y moral a las comunicaciones para la cual 
hemos solicitado de Ud. la anuenexa correspondiente.

Con nuestro agradecimiento por la atención prestada 
a las gestiones que hoy solicitamos de Ud« me es placen
tero alúdanlo.

Dios y Federación

(Fdo.) Dr. Gustavo H» Hachado 

Presidente de la Junta Organizadora 
del IX Congreso Panamericano del Hiño.

Caracas, 14 de junio de 1947 
137° y 89°

N° 2.714.-

Ciudadano
Presidente del Consejo Venezolano del Hiño
Presente.-

Tengo a honra avisa.:* a usted el recibo de su oficio 
número 14, de fecha 6 de los corrientes, en el cual soli
cita la anuencia de este Despacho para dirigirse a nombre 
de la Junta Organizadora del IX Congreso Panamericano del 
rjiin a ios Representantes Diplomáticos de Venezuela en el 
Continente.

Cumplo con manife itar a usted que la Cancillería ac
cede gustosa a la reí «r id a solicitud y lia remitido la co



rrespondencia anexa a su citado oficio, a las Embajadas y 
Legaciones de la República en el Continente o

Dios y federación

(Fdo.) Dr. Carlos Morales

uinistro de Relaciones Exteriores



■' _¿I-.-..1-.-¿apiUjial -Güric-xo de .-rotccclón ¿i ir-. L.J-ncla»» 

worticas, 25 de fubr.ro ce l.u-í7

~OilOr
.Jirocour úuj no ti tuto Intt-rnucional -au ricino de .rota colón 
a la 2j_í . nciu

uq ..>vLA? .1«64q< - ontevidoo.-
.1- -1„ ;ldo ..ir.;c ’,ors

•■•- o... ui’aldad con el ^ccrc„o i.c 479 de fecha lj da 
fedre uoi a.-,o un curso, dictado por 1:. Junta uc-volucio — 
noria de Jobicmo de los -st.mos unidos de Venezuela y 
cuy co;.i?. t-i-jo el justo de remitirle anexa, se ha fija
do la celebración del 11 donjruso * üiua»_icano del ¿ido 
u.. o *— . u. á líká » ^Aia'.ri-C • úq Ioíj . Cui>» ui.uru el 5
v el lo de u*.ex’o de 1.940- iju-úLiante, la menciona-,. ais- 
po-ición ácoijna la Junta jixvc.iva del -oncejo Venezola
no del ..ido, cuno Junta ürjanizadora de -leu. o -onjroso.

.1 apresurar;;© a nacerle es «a partid?ación lo un - 
vio t'-.: jién» c-1 . royccto de ¿onorio jóolco a cuya ou truc- 
tur: .ción zu liujÓ como consecuencia de la jrinera reunión 
celebraba _,ur la Junta órjunizadora.

~1 iroyecto en referencia, co.to es i'ó.cil comprobarlo 
a travós de lectura» comprende únic mente la enuncia
ción ^z*.órica de las ..aterios que oc uoaeterón a discu - 
sión d..ru.to el aesarrollo del Joi-jroso; p ser! d.e jran in 
tarés _ ra cuta Junta -r^ u±izaaora c^i.occr los untos de 
vista y ...i^estioncs úe c«a L.stitueión» nt^s do adoptarlo 
cono definitivo.

iOr otra ¡.arte, tiene esta nota cono motivo especial, 
udeijós, oü. iblucor un ,-riD.or contacto con osa L.stitueión 
respecto a la reunión que se avecina y solicitar la valio
sa colaboración do ella en lo tocante a indicaciones que 
ce sir'Meran nacer respecto a lu organización y cernís dota 
lies tócaicos del citado Jcrjrcso.

.xóidpo a usted muy cuaplidos jraci'.is por su atún - 
ciÓn y le reitero loe uoi*tii'iici.tos ae mi alta considera — 
ción j f?«stiEia.

xor la Junta ür¿anisu-ora dul 1.2 
uOxi^^r'jAvO * .m.; -^.iicaiiO ael —x..o,

_*do• / ^r• ÜUVO ... ~.aci.u.aO
^residente del ¿ousojo Venezolano dol ¿.lile

rim
iíT

ir

fubr.ro


Buenos Aires, marzo 9 de 1=947

Saflox*
Presidente del Comité Or© nizador del IX Congreso Paname
ricano del Niño,
Dr» Gustavo H« Machado

Muy distinguido colega:

En el Instituto Internacional Americano de Protec
ción a la Infancia con sede en Montevideo (Uruguay), de 
cuyo Consejo tengo la honra de ser Presidente, liemos re
cibido su atenta comunicación del 25 de febrero casado, 
en que nos hace saber que aquél se celebrará del 5 al 
10 de enero de lo948 y nos envía el proyecto de Temario 
para el mismoo

El Director Dr» Berro contestará oficialmente esa 
comunicación» Mas yo, como viejo pediatra y luchador 
por la causa del niño y como americanista entusiasta, 
quiero expresarle la satisfacción con que veo la próxi
ma centralización de ese Congreso que hemos esperado 
tanto tiempo y la c:< ionización del mismo confiada a un 
hombre de su inteligencia y capacidad»

Confío en que ha de serme posible asistir a esa 
reunión y tener el gusto de conocerle y visitar ese 
país por el que tengo vieja simpatía y en el que he te
nido y tengo amigos tan estimados como Acosta Ortiz, 
Razzeti, Aguerrevere Pacanis y Tejera»

El Instituto preparará todo el material que pueda»

Soy de usted, Atto» S» y colega,

(Fdo») G» Araos Alfaro

Pact, larrea* 1»124»
Buenos Aires o-
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lio tevideo, 11 de marzo de 1.947

N° 99,21°"

Señor Presid rite del Consejo Venezolano del lii. o 
doctor GUSTAVO H . AJ1JID0
Apartado 1209
Ca acas - Venezuela

Dis liLiguido amigo:

Verdadera satisfacción ne lia producido 
su ..ota ¿ocha 25 de febrero enterándonos del decreto del 
15 del :..ismo mes por el cual el Gobierno de Venezuela fi 
ja .ara los días J*~10 de enero de 1.948 la realización del 
IX Congreso Panamericano del Niño designa a la Junta Di — 
rectiva del Coaoo jo Ve. ezolano del Ei.iO, tan dignamente 
presidida por usted, para la organización del certamen»

Adjunto a su curta nos llega el Senario 
Básico que ustedes lian estudiado y que encontré muy acor
tados estonio de acuerdo con lo que habíamos conversado 
hace algunos meses - en la s^de de nuestra institución - 
con el buón amigo doctor .irnesto Vizcarrondo, de quién 
guardamos tan gratos recuerdos»

Inmediatam nte de x-ecibir dicho "tema
rio” ce trasladé a Buenos Aires para cam iar ideas con 
nuestro presidente el profesor Aráoz Alfuro, y tuve la 
satisfacción de que él también aprobara sin reservas lo 
que ustedes 1-abían preparado, y ade :ás, nos diera la gra
ta noticia de qi-.e se proponía acompañamos en los días 
del Congreso, concurriendo a Cu. a cas, que - lo mismo que 
..□sotros - ansia conocer»

Tongo la seguridad de q e ustedes han 
de poner gran dinsmiamo en la preparación del IX certa
men, especialmente en la expedición oportuna de las co
municaciones a les Gobiernos amci’icunoe pura que éstos, 
con tiempo suficiente, designen las comisiones locales 
que puedan reparar a los futuros relatores y delega, .os 
al certamen, a fin de que este adquiera un brillo con
digno con la gran tierra bolívar iana»



i'or nuestra porto toásemos todas loo dis
pool clcaoo tendiontoo a ootlnulor la concun-ancin de los 
paidólogoo de .córica» y esajurarnos 2a intorvonción do 
loo dol Jiuguay, y osjj cialrwnte da loo tóonicos de iraoo— 
trO ÍXlO'úl óU'GO o

-osear!;, nos que nos enviasen ccaunicaolo— 
neo frocuoitoo - por lo nonos nensualos - do la . .srolin de 
la orgenlscid. dn, para publicar al jo on todos y cada uno do 
loo nunorcc dol _,v¿—¡Ib '£ dLJxJL.-lJ Ib.^l-UJOa

i-or ni parto loo oílxno ni decisión do sor 
un nodooto poro deciuldo colaborador on la tarea do usto— 
dos» no sólo porque oof ootá íapueoto en los doboroo do al 
coreo» sino por vordadora oiqpatfa a la obra do loa Joíijpo- 
coo dol .¡iüo y a ou facunda acción ancj’laoniota y cocíala

jdluúa a uotod nuy atcntanonto» y por su 
internadlo a loa donóo coqpoaoroG do la Jaaiolaa Organisa» 
do rao

(jbdOé) -Ííb^..‘Ú
jlroctop d-aiarolo



Caracas, 21 de abril de 1,947

■Señor doctor
Roberto Berro
Director del Instituto Internacional Americano de Protección 
a la Tnf 'itjia.
. nnluvia¡..>. -

>-iuO —~i j:

;o . ..laowr do purticip.ir a lid. que hemos recibi
do su co. uujxcación del 11 próximo pasado y en la cual con
tenta nuestra nota de fecha 25 de febrero del presente año* 
l’or edta correspondencia, la Junta Organizadora del IX Con— 
aru.so l iinaaericano leí nino, se x.-x impuesto de las diferen
tes uboarvaciones „ su., eetioner, a.ia Ud* ha t enido la genti
leza je. ^j.v. ¡ri'..o . las jv. íl«.s « Wru js aprovechar en bañe— 
I'.íoi el .ioj" Tese *

^íí «•.U-.5- v.a a <s cí.n^tn,b xius proponerlos hacer en la 
presente, un recomen ae ’ius ¿ctivio.u-.ee de la Junta que pre
sido, en i’ilación uon 1.a preparación del Oiuigroso*

1°.- i;.-i or,..-misado una oficina Je decretaría, la
cual funciona en el mismo local del Consejo Venezolano del 
Diño. Dicha oecreúaría está a cargo del Jr. ñ. dantos í..en— 
doza, secretario General del Consejo Venezolano del ,.iño* Al 
mismo tiempo se ha designado un Jub-üecretario y próximamen
te se nombrará otro, los cuales tendrán a su cargo el traba
jo de control administrativo de las vomisiones y Jub-Domisio- 
nes que laboran en la preparación de los trabajos que Vene
zuela deberá llevar a Congreso, así como de otros aspectos 
que esta Junta considera necesarios*

2°*- La Junta orgunizanora na efectuado varias reunio
nes y se propone sesionar con muyor frecuencia a partir de la 
prcseiite fecna*

5a»- Xn dichas sesiones, la Junta Organizadora ha trar- 
bajado en la planificación del Congreso, selección de las 
personas que habrán de intervenir en las Comisiones y dub-Co 
misiones y en otros aspectos de inport;uicia*

4°.- Actualmente prup-.tra lu Junta Organizadora el He- 
¿1 a ¡lento que habrá de regir el trub.Jo preparación del 
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Congreso. la próxima comunicación se le enviará el ante
proyecto ya concluido cor: el fin cíe que ese instituto le ha
ga las observaciones que considere convenientes*

5o o- lista Junta ha realizado las gestiones necesarias 
para que el Gobierno de Venezuela haga las invitaciones Ofi
ciales a los países americanos. Jan pronto como obtengamos 
una información oficial al respecto* so lo comunicaremos a 
Ud.

6°.- La Junta Organizadora distribuirá las ponencias en
tre los países que deban concurrir a Congreson Alio para que 
puedan responsabilizarse mejor los relatores y para que el 
trabajo sea más completo. Una vez que hayamos estudiado defi
nitivamente este aspecto, se lo enviaremos a título de cónsul 
ta.

7o •- ha elaborado una síntesis del desarrollo de la 
preparación del IX Congreso Panamericano del Hiño con el fin 
de poder facilitar datos concretos al Departamento de Publi
cidad de la Junta Organizadora del Congreso y para tener pre
parado el material del Boletín Informativo que deberá salir 
cuanto antes.

6°.- Han sido nombradas las Comisiones y Óub-Comisiones 
encargadas de actuar en los trabajos que Venezuela deberá pre 
parar para el Congreso. Be le adjunta el informe correspon - 
diente.

9°.- de ha solicitado de la Unión Panamericana las iáemo- 
rias correspondientes a los Congresos Panamericanos del Hiño* 
Al respecto le rogamos enviarnos los datos y la bibliografía 
que pueda tener ese Instituto y que Ud. considere de utilidad 
en la tarea que nos proponemos.

Con la mayor consideración y estima, soy de Ud. afectísi. 
mo amigo,

(Pdo.) Dr. Gustavo H* ¿jachado
Presidente de la Junta Organizadora 
del IX Congreso Panamericano del iii 
ño o-



pr ■■■.. : .. ts. Junta Organizadora del 

. : Gi’Í?"jlü ¿di liño sobre J.S 

dlstri?,-ación .. las diferentes ponencias 
rtre los pauses americanos.~

Oz-;?. . ació...'. de 1i..j ;3?rvicics

Dcciales Ll.i.ter.iO'-?;if «xa tiles:-- - - • .tetados Unidos de América, 
Síndror.¿;* de Carencia!: - •• -- - - ■ Honduras, 28.1 Salvador y

Eioaragua.-
Educación Progresiva;~ - - - - - - - Guatemala, Cesta Sica y 

Panamá. -

El rr--'.'. ¿ociar; •- - - ■ ■ ■ - -............. - - Cuba y láéjico,-

La i'?.-?'.: -.c--.; é'.?. e el. '.íe-lic Rural; •■- -Colambia y Ecuador.-

121 Filo <.n la /iúacL Acial; - - Chile y Perú.- 

Profide .la T„ B-. 0. Infantil. •-?3olivia y Brasil.- 
El CJ¿.i¿jo d¿: i.?: - •• -- - Uruguay y Paraguay.-

El Prohleiija de la Iz-^gvcír Abandonadas Venezuela»-

Organisacr.ón y fin?nc.--amiento de los

Servicios de Higiene naterno--InJ?antilsArgentina.-

Educacién Vocacional:  - - - Canadá.-

Protección y Distracción del Ifiñc 
fuera de la Escuela; Haití y Santo Domingo>-

ilota; los puntos fund-.unei;tales sobre los .cuales debe tratar cada 
poj-.c-ncia, scx'an elaborados antes de enviar a cada país la 

correspondiente cor.uiicrnfón
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¿ 0 10.ó.-U'»•*■

..eiior x rusiacnte uel Co.::ité Orjaniuu.ior del
1Á 3on„i*uoo xunar.icricano del a.üIo,
doctor MACHADO c
Consejo /c-esolruiO uel i.iño
C.’> ...J- Venezuela 

ociiox* x ruoi^.Qi. te s

-c-ii^o el unto d-- resumirle las rosolacioneo de la última 
reunión úol Consejo directivo de nuestro Instituto r~£er_utes 
al I- Cenjreso x cxu._ .orioano del ..ido uc se ruuniró en Caracas 
«el j al 1C de enero do 1940.

ñu olla so afirmó el desea de que el ccrta..en alcance el 
¡najo** brillo, ^ura lo cual el Instituto eotá dispuesto a cola— 
oorar con el :ayor cstusiasmo. fueron :iuy ¿ion r¿cibi-as en el 
seno del Ceiisejo directivo las jalabros del señor ..inistro de 
Venezuela, doctor .di^rós 15hoy de la ¿losa, ofruciendo la más orí 
pila col ibor ’.ción del Gobierno do Zonesuela, dauo el jcan va
lor Gao tiuno la obra del niño y su enorme ¿ruo^ondéncia so — 
cirl.

_JL Consejo -Jir-ctivo resolvió ta-oián jroourar ;ae todos 
los dole^acos tóu.icou del IiJitituto oji-tan al Con,.roso, jura 
lo cual uox'dn oc„.ecial.r:ic*.ti! citados, sugiriéndose a los dioti£ 
tos Qobiexiios la UMilidau de .’iuo osos delojau.es técnicos l’or • 
i?.cn jurto do la dolejación de cada jais.

-1 Consejo ia-ibién resolvió .¿ue sería convei-iente :¿ue el 
Comí té ¿rjauisa-tor del Cou.jrcao sugiriera a los distintos paí
ses :'j.q loü delegados ruaran especialistas relacionados con 
las tros romas del Conjrcso. “J.»no tiempo resolvió _ue ado— 
iris aol suscripto Jircctor uunoral, represen ton al Instituto 
en el l.í Janjrcso ol i-residento y «eorot-rio uel Consejo mire¿ 
tivo«

2a.bldn ñuex*on ajrobuíúu; jor el Coí.sojo directivo cuatro 
suK.us tioiiws presontauas por la señora ¿Hisabeth «hirloy -Jiochs, 
aue reoracontaba a la sQuox'ita ..atlm’ine *• -«nroot, do los -s 
toaos Cuidos,- . ara ser r.r.itidas en consulta a esa corpor clon.

delojau.es
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La primera se refiere a que el Congreso de Caracas, teniendo 
en cuenta el valor del personal bien adiestrado para la efi
ciencia de los servicios, ae la importancia que corroí-pende 
a tal adiestra liento» La -icgunda sugerencia se refiere a que 
en lo ( ve u los temas de tuberculosis y avu. iminosis se 
tenga uxx lo x*csaoltu ¿a la ajlí **uai erunexa uaxiiú^ria
de esa ciudad celebrada en enero de este uño, al Lomarse las 
re s ol.j o iones finales» La tercera sugestión expresa el deseo 
de que sería nenest.ar intos de terminar, se realizar» una 
sesiór ue correlación -la me tre* secciones «el Congreso. . 
finalL.unte p que. el Congreso se ocupe en u:iu sesión u.0 la 
cooperación in serumericanu e ii¿v.: rnaeionalc.

¿■.aperando quo todas estas sugestiones contribuyan u lo, 
grar junto con el éxato del Congreso una mayor eficiencia 
en sus resoluciones para bien del niño americanot soy ¿>uyo 
afectísimo y So So

(FdOo) ROBERTO BnTLRO
Director Generalo-



iCas, 6 df ...¿yo ü2 1,947

Señor de
llobertG . .-".vn
Director cV.-.1 •ns tituto Internacional jX'\üj.í. cuno c'.e
2a?otección s. la. Infancia-
Montevideo - ■

Distinguido señor Director;

Ten; o el placer de dirigirme a Ud-, paro, hacer del conoci
miento del Instituto de su digna dirección algunos ac; cotos que 
la Junt- ■ .•: roizador. del IX Congreso Panamericano dol liño con 
□idera o; r ■■.no llevar al sono de esa organización.

.'Luios de entrar en los puntos centrales do ésta, nos es 
grato comunicarle que su correspondencia de fecha 11-3-47 j toé 
contestada por nosotros en nota de fecha. 21-4-47» Junto con di
cha comunicación enviamos a ese Instituto, 1?. nómina de las per 
sonos que compondrán las Comisiones y Sub-Comisiones encargadas 
de organizar los trabajos que Venezuela necesita preparar para 
el Congreso«.

La Junta Organizadora lamenté, que e?. Delegado íecnicc Ve 
nezolano ante ese Instituto, nuestro coifipa-.ie.vo de Junta nr» Er
nesto Vizcarrondo, no hubiese podido asistir a la reunión de de
legados del día 25 que debió celebrarse en osa ciudad» Razones 
de fuerza mayor lo imposibilita?.’on ect. r ^■>n '-‘do-» en ton impor
tante reunión» Para la Junta Organizador?. h'ab?.ec-e_ siao de .^ran 
beneficio el viaje del Dr« Vincarrondo, jpuós el nabna podido 
informar y consultar personalmente con Dds» sooro las futuras 
labores de la Junta. Sin embargo, ia Junta Organizadora se co
municó con el Ministro de Venezuela en ese país y le indicó al
gunas instrucciones con el fin de orientarlo como Delegado Cili
cio! Venezolano»

De acuerdo con el ordinal 6 o de nuestra coinmicación^ante 
referida, hoy enviamos a ese Instituto, la distribución enure 
los países americanos con inclusión del Canadá, de .¡.as dife?.en
tes ^^.vúo» Como les informamos entonce, se ha
resuelto que cada trabajo tenga do relatores Oiioinljs a uno o 
varios países. De esta manera, sin saber en Congreso «emas 
bres, las ponencias se uresencarán mejor desarrolladas» Jeoeao
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informar a Uds. oue aún cuando un pala sólo tenca obligación 
de rosponsabili ^ar^e en una detoxuinaúa ponencia, deberá co
nocer cada uno do los otros tenas con el fin da cue pueda 
preparar la documentación necesaria, especialmente en lo que 
so refiero a la doctrina y experiencias do su. propio

esta forma, cuando en Congreso las Joiaisiones dirijadas 
por el país ponente oficial preparen la correspondiente po
nencia, los demás delegados padrón enriquecer el trabajo que 
habrá do llevarse a Asamblea ¿ cono consecuencia de ello, 
saldrán resultados de contenido americano, úGiles, para los 
futuros proyectos de cada país, Eh esta la opinión de la Jun
ta Organizadora del’ IX Congreso Panai .oriemo del Lino y la 
enviemos ante eso Instituto para que tenga a bien estudiarla 
y hacerlo las observaciones que considero convenientes •

Otro asunto por tratar en e> comunicación, es el que 
se refiere a la Invitación oficial a Congreso del úobiamo 
de Venezuela a los demás países americanos • Decíanos en la 
comunicación anteriormente enviada:" ñsta Junta lia realizado 
las gestiones necesarias pura q-c el Gobierno do Venezuela 
haga las invitaciones Oficiales a los países americanos» Tan 
pronto como obtengamos una información oficial al respecto, 
se lo comunicáronos a Ud." ¿a Cancillería Venezolana a so
licitado do esta Junta Organizadora que le indique la nómina 
do las Instituciones de otros países que deben ser invitados. 
Cono lioso tros elaboraríamos una lista que pudiera no ser lo 
más correcta, debida a nuestra naciente centralización in
formativa y la cual es buena norma de oso Instituto, dispus^, 
nos enviar el cable de focha 28-4—47 y del cual esmeramos 
con urgencia la respuesta por aóroo, ..ara dar la contesta — 
ción a nuestra Cancillería.

. -grudoceríamos a ese Instituto nos enviara pooteriormcji 
te algunos nombres de Instituciones que sin ser exactamente 
similares a la nuestra, se ocupan del bienestar de la infan
cia en .joóricai en i^ual fonaa de algunas personalidades vín 
culadas a la misma causa, '-lio por cuanto, esta Junta Organi 
zudora del IX Congreso xanamericuno del hiño podría invitar
las extraorna lamente o hacer gestiones ante el Gobierno pa—
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ra su iiivitEwiín oficial.

□on lo expuesto anterioxnente concluimos por m»O2?£L CG ucl 
exposición y átu-icg al Instituto de su di¿jia dirección, las 
gracias por la eficiente colaboración que nos ha prestado y 
por la que continúe prestándonos en el futuro»

(2do.) Jr. ¿I» dantos ¿¿ondosa 
oecrut trio üeneral de la Junta Organizadora 
del IX Congreso £an'.uaoricano del Li£¡o»~

iiotas jo adjunta el pliego contentivo de la distribución de 
lúa diferentes ponencias»

£>• «5» II»
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if° lOoXÓOj — 
■■man.

Montevideo, mayo 15 d? 1»547.-

Señor doctor E* Santos Eendoza, Secretario General de la 
Junta Organizadora del IX Congreso Panamoriceno del Hiño 
Consejo Venezolano del ^ifío 
Caracas»- Venezuela

Señor Secretario General:

Tengo el agrado de acusar recibo a su atenta carta fecha 
6 del corriente mes, la oua? se cruzó con la nuestra de fecha 
5? en la que respondiendo al pedido por telegrama, le manda - 
nos la nómina de instituciones oficiales do carácter análogo 
alque tiene el Consejo Venezolano dol Lino.

Adjunto r. ésta otra nómina d e instituciones privadas y 
Escuelas de 3ervicio Social, todas las que lian de interesar
se por el próximo Congreso del Niño.

En cuanto a la información que recibimos en su carta an
terior, así cono la designación de Comisiones y Sub-Comisiones 
encargadas de los trabajos en Venezuela, todo fuá publicado 
en el NOTICIARIO íí° 37, que se empezó a distribuir hace algu
nos d íaso

Lamentamos mucho no haber podido contar con la asistencia 
y eficaz colaboración del doctor Vr.zcarrDndo en la reunión del 
25 del pasado, en la cual se aprobaron diversas sugestiones 
trasmitidas al doctor Gustavo lachado por carta 10.100, dol 5 
de este mes. En. el mismo NOTICIARIO ya mencionado ¡lacemos re
ferencia a la ac'mación muy cordial del doctor Andrés Eloy de 
la Rosa, Ministro de Venezuela, quien ofreció la más amplia 
colaboración del Gobierno de su país»

En cuanto n la distribución de temas entre los diversos 
países anciricar.oE’r nos parece bien* pero debe recalcarse, co
mo ya lo expresa su carta, que.1 cada país estudiará cada uno 
de los otros temas ll-'1 ¡í-rdo ij.'foraes y documentación necesa
ria, especialmente en cuanto se relaciones con su propio país.
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-n el próxino n¡5uero del .jvLJJIí., correspondiente a junio* 

va^os a pu'oliarx toda la Información ¿ue nos tienda con su carta 
y la yac nos pueda llojar Lasta dentro de unos días.

.kJx’ovgoIio 1 •. ocasión pura reiterar a usted las expresiones 
de i.JL con-iuorución.

(jdOo JmX¿í20 J-iiP.0 
Jirectur Jeneralo



Caracas; 51 de mayo de 1.947»-

Señor
Dr. Roberto Berro
Director del Instituto Internacional Americano de Pro
tección a la Infancia.- 
¿I 0 II T E V I D E 0.-

Hemos recibido sus dos atentas comunicaciones de fecha 
5 de mayo, así como las dos cartas fechadas el 15 y el 21 
del mismo mes.

En la comunicación N° 10.101, Ud. tuvo la gentileza de 
contestar nuestro cablegrama de fecha 28 de abril y de adjun- 
taraos la nómina de Instituciones que deberían ser invitadas 
oficialmente a Congreso por nuestro Gobierno. Una vez recibi
da dicha nómina, la Junta Organizadora las consideró y las 
llevó a conocimiento de la Cancillería Venezolana para los 
fines consiguientes.

Junto con la nota N° 10.100, emanada de ese Instituto, 
recibimos las resoluciones referentes al IX Congreso Paname 
ricano del Niño, emanadas de la última reunión del Consejo 
Directivo de esa Institución. La Junta Organizadora las co
noció con la mayor atención y así lo hizo con las Comisiones 
Generales del Congreso en su primera reunión. Debemos decir
le que todas ellas son de sobresaliente interés H que esta 
Junta velará por su cumplimiento.

La carta nnreada con el N° 10.160, nos trajo la nómina 
de Instituciones Privadas y Escuelas de Servicio ¿ocial que 
según ese Organismo han de interesarse por el próximo Congre
so. En la actualidad nos ocupamos de estudiarla para poder 
hacer la participación e invitación correspondientes.

No podemos menos que agradecer a üd. su atención por 
los anteriores informes, así como también la clara y decidi
da colaboración que viene mostrando porque la magra Asamblea 
que habrá de celebrarse en Caracas en enero del próximo año, 
sea exitosa desde todo punto de vista.
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Estamoe en conocimiento de la decisión de ese Instituto 
de publicar en. el Noticiario ZI° 57 las informaciones que he
mos enviado acerca de nuestras actividades en el referido 
Congreso o Demás está decirle que nos mantendremos siempre 
pendientes de seguir enviando a Ud* todas las informaciones 
necesarias y que podrían ser incluidas en el próximo Boletín 
correspondiente a junio»

Con respecto a la actuación del Sr» Andrés Eloy de la 
Rosa., mucho nos complace lo ajustado y cordial de su inter- 
vencíón*

Por conducto de nuestra Cancillería recibimos una co
pia del Acta N° 21, relativa a la >eunión anual del Institu 
to Internacional Americano de Protección a la Infancia y de 
la cual hemos tomado debida nota»

Por último su nota 11° 10»108 nos trae adjuntas las ac
tas existentes sobre los Congresos Panamericanos realizados 
hasta hoy, envío que Ud» ha hecho a solicitud de la Unión Pa 
namericana» En relación a este aspecto, del ■ comunicarle en 
nombre de la Junta Organizadora, que cuando nos dirigimos a 
la Unión Panamericana lo hicimos sólo con el deseo de no con 
gestionar de trabajo a ese Instituto dignamente dirigido por 
Ud* y que con tanta prontitud y eficacia nos a¿\ida en la p-re 
paración del IX Congreso Panamericano del iliño»

Sin más de que referirnos por el momento, reciba Ud= 
nuestras más sinceras expresiones de consideración»

(Fdo)<. Bre E» Santos iíendoza* 
Secretario General de la Junta 
Organizadora del IX Congreso 
Panamericano del Hiño -
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Joracaei 1> ue junio do 1»94?.— 

137° y 89a

•bisunto» Actividades desarrolladas ¿jr la 
Junta urji-ni calora dol IX lonjjro 
so funmeriO'J'.c dol í.iiio desdo el 
¿1 do abril dol corriente a~o hnj¿ 
ta la wtjOix x .. cxia»^*

Jr» .;oJcrlo ..erro
■drucior ucl Instituto Internacional .-crícuno do - rotocción 
u la Ir.2 iiciu.
..or.tevi^eo,-

~i¿¡ tii.. híxaQ ari¿;oí

júu^ii -j.u? .ii'i.a 'Js« con el Cín do n,. *!*■ n >¡q Ij.s—
-i tuto Uübxii ;wtlvi»j -úoo desarrolla- ai poi’ la Junta ..-¿u*!-
zahora col 1.. Conjruao * ¡nuuoiicimo dol <.iiío, loado el 21 lo &> 
bril dol corriente aüo hasta la presante focha»

lv»- Jo acuerdo con lo expuesto en el oficio onvi¿. .o a .:d» 
de fcelia 21 de abril* fuá nonbrado otro oub-oocrctorio* el -jx, 
Podro Jo Alvaros, ¡uien desde el primero do mayo so encacntrt 
en el desarrollo de sus actividades»

2°»— La Junta Organiza ora hizo loe participaciones de 
los noa .ru. .iurxtos de las peruanas deuljoadas para componer las 
Jonisionos y suj-Joiíiiuiorioe enoax*¿ad.is de la preparación de 
las ponencias dol 3unjr_oo y acerca de las cuales so adjuntó 
al oficio ui.teriorncnte citnuo, la nónina correspondíante»

3 o»- ^o tuxTünó ti Anteproyecto do .ieglanento Interno de 
la ¿reparación del Jouoxcso y sobro si oxl ya sabia infernado 
oportunaucr1**) esta Junte a oso Instituto ¿ue so encontraba en 
plena pr jpux'. .ción» «debo ilo. ,1.mentó aa silo pasudo a lúa Joni— 
sienes y ~ub-Jo;;iiJiones ^aru ¡uo sirva de ¿uia on el tr.... ijo 
iUe habrán do uosorroll ir»

4o •• áa Jai.cilloi’ía Veno solana ha contes ¿..¿¡o a oata Junta 
el oficio u° 618 y lia tenido a bien infonruvios .idber hcslio 
loa tránites necesarios .¡Obra la incitación Jonjreso üu las 
Jubiomos Je los pafses asioi'ie^inoe* con iriclusión del J‘.ur.i»á» 
Jaribidn n.. uonuxiicaJo el -íiour¿;i^o del . inisterio de leloulc^» 
a-js ^ztorioi’ua eut-a Asenta Organiza ora, nuc hu trasmitido ó¿ 
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cianea a los .'toprosen tantas Jiplomátlcoe del Continente para 
que procedan a ¡moer las invitaciones oficiales a las Instj¡, 
buciones previamente seleccionadas por la Junta Organizado
ra del IX Congreso í-onuraeri. cano del íiifio y por el Instituto 
Internacional Anuridsno de Protección a la Infancia, orga — 
niooos a loa cuales, según lo aprobado en el Vlll Congreso 
íanauericono del Liño, reunido en ¿áQhin¿ton en 1.942, les 
corresponde elaborar el programa del Congreso. adjunta 
la nómina de Instituciones Seleccionada para ser invitadas 
oficialmente.

5o •- -la sido envlaaa al Ciudadano encargado del .dnist¿ 
rio do -lalaciones exteriores la a_atribución da ponencias e£ 
tre los países del Continente, can inclusión del Canadá. di
cha distribución tambión fuá realizada de acuerdo can el Iiuj, 
biluto luto.nricional .i:K.rlo.mo de -.rotee-: Uta a la 'ufanóla.

6U.— La Junta urbaniza ..^ru, en cusiór s-..cú-..a rumió 
el día 24 da moyo a las 6 da la tarde a las Comisiones Cene- 
rales del Congreso con el fin de orientarlas en el desarro
llo uc ~us futuros actividades. L1 IrosicUñtv de Ir* Junta .9E 
gañizouora, mr. Gustavo ¿£. Lachado, informó en acta reunión 
todo lo que la Junta consideró de utilidad hacer conocer sobro 
el Congreso. uu palabras del Jr. Lachado serán publicabas on 
el primor número del Boletín Infamativo del Congreso.

La esta misma sesión loa Comisiones Canoralos fijeran 
sus próximas x*ouuiones parciales y los cutios so efectuaron 
con toda regularidad on la ¿riuora semana do junio. Lr« Jialna 
reuniones parólales, ca..a Comisión fijó Ira carrosponúiontes 
sesiones dé los uub—Co.L.aionos respectivas y on la actualidad 
ya lian oido efectuadas los do la oub—Comisión do fodiatría, 
de la uub-Comisión de . .igicne Láteme—Infantil, la de la uüb— 
dominión de Centralización junto con los ¿residentes de las 
demás óub—Comisiones de la .eroera Jeooidni Lduoacidn y la de 
la Jub-Somisión de ^erviolo docial.

7°.- La Junta Organizadora ha elaborado una Información 
detallada sobre sus actividades y planes y cual, con la 
nuencla del Ciudadano -noorg. .do del Linioterio de *iolaclanes 
«ectoriores, ha sido enviada por su intermedio a los .Lcprosen^ 
tantee Jiplomátloos del Continente loe uooles podrán contar 
con datos preciaos para poder suministrar infor-iación a los 



76

demás países acerca de la manera como ha sido preparada en Ve
nezuela la estructuración del IX Congreso Panamericano del Ni
ño o De esta ief onaación tenemos el gusto de adjuntar a Ud» el 
duplicado correspondiente»

8°En la actualidad la Junta Organizadora estudia la 
forma de seleccionar las personas que constituirán la nóm1na 
de miembros a Delegados Oficialest que la Junta Organizadora, 
a título de sugestión, presentará ante la Junta Revolucionaria 
de Gobierno de Venezuelao

9o o- ¡Se estudia una nueva nómina de Instituciones y perso 
nalidades del Interior y del Exterior de-la República que con" 
carácter privado recibirán invitación para asistir a Congreso»

10 o- Se encuentra en elaboración el N° 1 del Boletín In
formativo del IX Congreso Panamericano y el cual será una sín
tesis y una orientación sobre lo que es el IX Congreso Paname
ricano del Niño»

La Junta Organizadora a--, a Ud. las gracias por la atención 
prestada a este nuevo informe que hoy hemos tenido el gusto de 
enviar ante ese Instituto»

Sor de Ud» atto» S» S» y amigo,

(Fdo») Dr.E. Santos Mendoza» 
Secretario General de la Junta Orga
nizadora del IX Congreso Panamerica
no del Niño»—
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_io 22.»-
Curacas, 27 de Junio de 1.947.-

2_-.QPj_.t03J/obio. de la renuncia "J. Código ele 
..¡-nares”, actualmente a cargo ue las 
.Repúblicas de ür«__uuy y ¿araguay por 
la sonancia *’j1 iroólama de la Infan 
ciu . .boncjiiada y la Org'u.ización de 
su -.olu u<_:.cia", ac bualaente a cargo 
de la ílcpública de Venezuela.— 

ueílor 
-r. .loberto ^erro
./irse uor del Instituto Internacional ¡moricano de frotocción 
a la Inf noia.
■ -UliG-video»-

_X^ui¿-^ _<_0 ¿X .i_o 3

-c.--._o a uonra uiri^iriao a Ud. con ol fin do llevar al co— 
nuci_.iui.to du ese instituto de su difjia dirección un nuevo as
pecto vi.cüxii¡r u.0 en el dosarx*ollo de los preparativos dol 1Á 
Canjcv^o x ..u..ozicono del ..üío y en dorna especial en 1:*. dis
tribución de I.ts ponencias entro úruguay y iaruguay y Vonczue 
la. "

La Junta úrgaid.za. ora había ouc^idó cono Ponencia ofi
cial pura Venezuela "-1 i-roblona de la Infancia abandonada y 
la Organización de su .¡sis -oncia” • .al lo comunicó oportuna
mente a ese Instituto ol cual la aprobó al aceptar la distri
bución do las diferentes ponencias entro ios países uueric nos* 
con inclusión del Canadá.

xu Junta 0r¿7,mizaaora tenía grn interés en que Venezuela 
dosoi'x'olluru el trabajo antes .-mencionado por cuando .riendo es
te uno do los problemas de mayor iqportuncia para nuestro país* 
ello si.jnificaria un jrun esfuerzo y una actividad extraordina
ria jor parte de nuestro personal especializado al ouscar solu
ciones que junto con los más documentados do otros países y 
dentro de ellos la del Urujuay, pudieran aportar las nejares 
rcconendacianos al trabajo en referencia.

.''uerzas de mayor órden y de jrun ur__ncia para Venezuela 
obligan a esta Junta a proponer a Ud. para que tenga a bien 
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corlo del Instituto, la necesidad do cu...Liar la Ponencia del 
"Problema do la Infancia Abandonada y la Organización de su 
Asistencia", a nuestro cargo por la del Código de Menores" a 
signada al Uruguay y al Paraguay. be trata de que el proyec
to As Constitución Venezolana que casi en su totalidad ha si
do terminado en tercera discusión por la Asamblea Nacional 
Constituyente ha aprobado el artículo IIo 42 y el cual dice 
así:

Artículo 42°.- "El Estado garantiza la protección integral 
del niño desde su concepción hasta su completo desarrollo, 
de nodo que este se realice dentro de un órden de seguridad 
material y mural.

Un Código especial regirá esta protección y establecerá 
un organismo encargado de la dirección de ello".

Comprenderá Ud. la importancia que tiene para nuestro 
país la incorporación en la futura Constitución Nacional del 
artículo aprobado y el cual hemos copiado textualmente; y al 
mismo tiempo la necesidad en que estamos de estudiar un Códi 
go de Menores con todas las características propias de nues
tro medio y el cual habrá de beneficiarse dentro'del IX Con
greso con el sin número de observaciones, sugestiones y reco 
mendaciones que los países hermanos puedan suministrarnos.

* or lo anteriormente expuesto en el contenido de esta 
nota, rogamos a Ud. tenga a bien contestarnos por aéreo y lo 
más pronto sobre las resoluciones que Uds. puedan tonar al 
respecto. Si la contestación es afirmativa pedimos que Ud. 
lo haga conocer de las Instituciones encargadas de redactar la 
ponencia tanto en el Uruguay cono en el Paraguay. Una vez que 
tengamos la contestación suya solicitaremos de nuestra Gane i - 
Hería haga la notificación a los Gobiernos del Uruguay y del 
Partiijuay sobre el cambio concedido.

don nuestro agradecimiento por la atención prestada a 
nuestra petición, soy de Ud.

Atento o. ti. y amigo,

(Fdo) Dr. E. Santos Mendoza.
Secretario General de la Junta Or
ganizadora del IX Congreso Paname
ricano del Niñoo-
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Montevideo, julio 4 de 1947.-
IIo 10.358o-

óeilor decretarlo General 
IX Congreso Panamericano 
doctor E. SA..x'0¡3 . juI-iDOZA 
□AKACAd - Venezuela

de la Junta Organizadora del 
del hiño,

Distinguido colega y ¿migo:

ácueo recibo de la muy atenta nota de la Junta Orgunlzu- 
d >¡ . riel l.í Ciu.,,r_so ivuziric-ricaiiu üel íáiño, de fecha ?7 del 
pao..ü¿ ae junio, y cíe uprab>a*w - atan.xendo ? su ív.lící-

— >'• Zj.'»rle .■ J i.’*.' -5 >:

iza exiii la por.ex.uia sobre "Código ue ..fincres", jtk aue su •> - 
su v i .¡icidii.il .¿onst>ltu¿ unte ha establecido citegérdcnijenta 
lii. .cu. si.úati óe la existencia de un Código del Niño o de ».rs¡r.jQ 
res y de un urj.'uiisiao encargado c.e dirigir todo lo concern.en 
te u la refección a la ixd?axicia.

j&ré un placer para nmiotroe eucuciiar la ponencia vui<ezo, 
Junr sobre tul tema fundamental que coní'iniorá It. especial 
versación de sus hombres de estudio.

Y cono no puedo eci' do otra ruinera — pués t-mto el Incti, 
tutu Internacional Americano de irotocción u la Infancia como 
todos los círculos pailológicoo del Uruguay, sólo tienen y 
t ...Mirón on vista ol mejor éxito del 1Á Congreso ¡. anu..'.aricanr> 
dol ..ilio - no tenemos inconveniente en aceptar el cambio -iue 

,iroi>one la Junta Organizas ora, y personalmente tomaré a 
ni cargo el desarrollo de la nueva ponencia: "froblena de la 
lru‘ j-cíú Abandonada y la ürganiaación de su Asistencia".

Ahora, en cu.'tnto :'l i’.-ira.yuf.;', ose querido paía l^rcaro 
üúu .rviciud'w.'.'Onte en ostiído de ¿juerrí1. cxvil, larga, cr..ei»ta 
dolorofsíi, ne parecería nós prudente, dadas las dil'icultades 
ac cuales, dejarlo coco informante dal tena que ya se le había 
encomendado, bada la importancia del "Código de uenoreü” es - 
toy seguro que loo futuros congresistas seguirí.?mas coi» gusto 
ambos Informes, el funsLancntal de Venezuela y el que x iuieran 
presentar los delegados de la tierra guaraní.

a s
factoría que merece la 1

I -w«nw!'T«riflrwv!:í

x'oyenao así ciejar contestada su curta en xa ~
' ibor empeñosa de eua Junta, y rcic

r*u.do nuecero px*opóslto ac.cricanista, absolutar.czite acsiiitere 
.lado, .ie ser en todo emento y toa.'.-- ouoi^tióyi.

%25c2%25a1icidii.il
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uolauoradorea de la gran. obra «jue ha do ser ol IX Congreso, 
me complazco en saludar a usted afecíuoa-imonteü

(Fdo ■>) ROBERTO BERRO

Director Generala-



Jarucus, 25 de febrero de 1.547 
¿eííor
riruCGor de lu Guión * ana cric ana
.asuin, .ton, j. Ca - ... L. 1.— 

->lutinjuldo Jiroctor:

-«o uj,..' 1 c .2. ..i XÍP..J ,.° 479 do fecha 1J de los
corrientes del .-*e un uu.rso, dictado jor la Junta lievolucio— 
noria do .-ojiemos de los .u toaos Unicos de Venezuela j cuya 
copla tunjo el .pasto de real birle cu.cxa, so ha fijado la ce— 
lobrición del l.¿ Jonjruco r 32.uneric-.no del Liño en esta ciu
dad, curen uo loo días coiijrondidüa entre el 5 j el 10 de e— 
ñero de 1.948. Xwu.*ür.onte, la mencionada uisposición desig
na la Junta directiva del denso jo venezolano del ¿.lile, cono 
Junta ürjanizauora de dicho Jenjroso.

apr-sur.'imc a linearle cota participación, lo envío 
también el proyecto uc cenarlo Básico a cuya estructar.ción 
se llcjó cono consecuencia de la primera reunión celebrada 
por la Junta urjíuixza ora.

-1 proyecto en referencia, cono es fácil comprobarlo a 
través do eu lectura, comprende ¿nic-mente la enunciación 
j-nérica Ue los materias que se sonetordn a discusión durt^ 
te el desarrollo del Jonjroso; y será de jran interés para 
esta Junta ürjanizoaora conocer loo juntos do vista y sujos 
tienes de esa institución, antas de adoptarlo cono definitT 
vo. “

_or otra ..arte, tiene esta ¿.ota cono activo especial,a 
demás, o^bublccer un pi'iner contacto con esa Institución 
respecto a la reunión que so avecina y solicitar la valiosa 
cclobr- ción do ella en lo toe-jigo a indio acianos qua so 
sirvieran hacer re.jacto a la ory-nisación y den's detalles 
técnicos del oitaao Jonjreso.

.u.ticipo a usted nuy cxiaplidas ¿yacías pur su atención 
y lu i'uióero los sontii.'ilentos de ul alta conoidor. ción y o¿ 
bina.

i-or la Junta v.-rjanizahora del 1Z Jonjreso 
í ¡ei’icano del .<i¿10,

(i?do.) Jr. -ustavo a. .Hciiu-o.
 rusidoixto del Consejo Vonúzoluno del ¿<i> 

ñ0«—
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11 <10 i'lTZG UC 3. ■ C- ;■*?

duy eobiaauo accbox’ ..jachados

i’en jo la honra de acusar recibo de su cirtu dol 25 de 
lebrero ci; la cu'il no ini'oma que ustedes lian lijado los 
días 5 al 1C de enero do 1.548 jara la celebración del l.Z 
3onjri.-so *ajLouü-’lcíino del Liño. .□. riisno ti... .jo ulero 
expresar r.'.i aj:*?.deci* siento jor au jentilozu til envíame 
el proyecto de -criarlo -Vico del Jonjr-so.

Lo Unión - tu;u..iQ_,ic,.na tiene ._ucho interés on úOu,u-. los 
•.tsuii-uoj uu se i’ulnclonen con el biencutir del ni..o» -1 
VIH Jon .reso ce celebró en la ^nión - n;-;uricana en el a - 
áo de lo .,42 y siempre hacios osútiuo en íntimo cent .oto con la 
Glicina Ai. tcx'4.acional .noricuna par-. la -rot-cción a la In — 
f anexa un ..antaviúeo. «ulero ase jurarle de nuestro ^esoo 
do coojcrar con usted ex. todo lo x'el.iuiona. o con el jróxi— 
no Conjrcao.

iiareuos un cstuulo del -royecto do ^rojrana y tendré - 
noa uucho placer en comunicar a Usted las observaciones 
que ttínjix.ios que hacer.

Con sontinlentos de al nayor cono lúe.-ición soy de us
ted, suy atento y sojuro servidor,

(Fdo.) -illian -zmjer 
üonsejeroo-

Jr. Gustavo .!• ._aehuuo
¿residente del Consejo venezolano del Liño 
/•partudo 1.209 
^aracasp . <«*x.cauda

Oai- iuus, 21 do abril do 1.947
uCiíor
Jircctor do la Unión Janaisorioana
■aBhin. ;ton. 0 -

diutinjuido ariijo:
Jonjo a honra -lri^.injc a Líd. coi', ul i"ix. do InicxViur a 



esa Institución sobre o'ü?. • ■ actividades desarrolladas por 
la Junta Organizadora del IX Congreso Fanemericano del di 
no, que por Decreto N° 479 de la Junta Revolucionaria le 
Gobierno de los Escudou; finidos -Jo ’Z-mczuela, me correspon 
de presidiro

1°,~ Je ha organizado una Oficina de decretaría, la 
cual funciona en el mismo local del Consejo Venezolano del 
Eiiio» Dicha, oecretaría está a cargo del Dr- -i.- Juntos Men
doza, .ecro 1 ?..io General do?. Consejo Venezolano del iíiíio. 
Al mismo tiempo so ha designado un cub-üecretario y próxi
mamente so .nombrará otro, los cuales tendrán a su curo el 
trabajo do control administrativo de las Comisiones y Sub
comisiones que laboran en la prepars-.iión de los trabajos 
que Venezuela deberá llevar a Congreso, así como de otros 
aspectos que esta Junta considere necesarios.

2°»- La Junta Organizadora ha efectuado varias reunio
nes y se propone sesionar con mayor frecuencia a partir da 
la presente fecha.

3°-'- En dichas sesiones, la Junta Grganizaiora ha tra 
bajado en la pj Bonificación del Congreso, sedación de las 
personas que ’ de intervenir en las Comisiones y Sub
comisiones y en otros aspectos de importancia.

4o o- Actualmente prepara la Junta Organizadora el Re
glamento que habí de regir el trabajo de preparación del 
Congreso» Dn la próxima comunicación se le enviará el an - 
te-proyecto ya concluido con el fin de que esa Institución 
le haga las observaciones que considere convenientes.

5°»- Lsta Junta ha e?lísáár las gestiones necesarias
para que el Gobierno de Venezuela haga las invitaciones 0— 
ficiales a los países americanos, jan pronto como obten - 
gamos una información oficial al respecto, se lo comunicare 
mos a Udo

6° o- La Junta Organizadora distribuirá las ponencias 
entre los países .que deban concurrir a Congreso. Ello pa- . 
ra que puedan responsabilizarse mejor los relatores y para 
que el trabajo sea más completo. Una vez que hayamos estu
diado definitivamente este aspecto, se lo enviaremos a tí
tulo de consulta.

7°.- Se ha elaborado una síntesis del desarrollo de la 
preparación del IX Congreso Panamericano del Niño con el 
fin de poder fanj 1 i tar datos concretos al Departamento de e* 



Publicidad da la Junta Organizadora del Congreso y para te
ner preparado el raterial del Boletín Informativo”que debe 
salir cuanto antes.

8o o— Han sido nombradas las Comisiones y Sub-Comisio — 
nes encargadas de actuar en los trabajos que Venezuela de
berá prepar.r para el Congreso. Se le adjunta el informe 
correspondiente.

9°Se ha solicitado de la Unión Panamericana, por in 
termedio del Ministerio de Relaciones Exteriores de Vene - 
zuela, las Memorias correspondientes a los Congresos Pana
mericanos del Niño. Al respecto le rogamos enviarnos los 
datos y la bibliografía que pueda tener esa Institución y 
que Ud. considere de utilidad en la tarea que nos propone
mos o

Con la mayor consideración y estima, soy de Ud. afectí 
simo un igo,

(Fdo.) Dr. Gustavo H. Machado

Presidente de la Junta Organizadora del 
IX Congreso Panamericano del Niño.—

t* » e aa m» u»

15 de mayo de 1.947

Señor Presidente:

Me es gr?to avisar recibo de su carta del 21 de abril, 
dirigida al señor Director General, por la cual nos compla 
ce enterarnos de los pasos que se han dado en relación con 
la organización del Noveno Congreso Panamericano del Niño, 
que se celebrará en Caracas. Queremos expresar a usted y 
a sus colaboradores nuestra más cordial felicita ción.

En relación con la solicitud de actas de los congresos 
realizados, a las que se refiere el último párrafo de su 
carta, deseo informar a usted que la Embajada de Venezuela 
en Washington igualmente nos ha solicitado esos documentos, 
pero lamentamos mucho no tener ejemplares de esas actas pa
ra podérselos enviar. Hemos escrito al Dr. Berro, Director 
del Instituto Internacional Americano de Protección a la In 
fancia, suplicándole que se sirva remitirle dichas actas si
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Rcnrecantaciones Diplonát-Cao de Venoeucla on el óon tibien Le

Amará, cano .

1ÍLJ22Z»- Guatemala, 20 de junio do lo947

Señor doctor
Gustavo .I» .Machado
Presidente del Consejo Venezolano del Miño 
Car c iOo-

I-Je ha sido muy grato recibir la atenta comunicación de 
usted, fechada el 4 deí neo on curso, que con la anuencia del 
Señor Lr. Caz-Ios Morales, Ministro do Relaciones Exteriores de 
Venezuela, so sirve dirigirme , informándome acerca de todo lo 
relacionado con la celebración del IX Congreso Rm-onericano 
del Miño, que habrá de celebrarse en Caracas entro los días 5 
y 10 do cnoro de 1.948, así cono la líómina de instituciones a 
mericanaa que la Junta Organizadora de dicho Congreso azgiriT 
a la Cancillería Venezolana invitara oficialmente«

Me he enterado con ol ma-or interés de ton importante 
información y me apresuro v. hacerle saber a ese Consejo que 
esta legación tendré « *»nra cooperar con él, desde aquí, en 
todo lo que le sea dado para su mayor éxito y prestigie del 
buen nombre de nuestro país.

Al saludar a usted con toda ni consideración, ®y de Ud« 
muy atento servidor,

(ido.) Diego Córdoba

xP 2065.- VJashington, 25 de junio de 1.941

Dr. Gustavo !!• Hachado
Presidente del Consejo Venezolano del Miño
Cárneas, Venezuela.-

i
Apreciado Dr. Hachado»

He es muy gxnto referirme a su carta de fecha 4 del co»; 
rrientc, con la cual me envía un informe suscinto relacionado
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con la celebración del IX Congreso Panamericano del Hiño 
que ha do celebrarsa ex. Caracas entre loe días 5 y 10 áa e-- 
ñero del 1948® 1

La Embajada ha cursado ya las invitaciones e las en
tidades Oficiales americanae que enviarán delegaciones al 
mencionado Congreso® Esas entidades, cono usted -brá son 
el Gobierno Americano y el Ghildrcn’s Baureau, que ¿¿gura en 
la nómina de inst-i +”.oionos americanas anexa al informe que 
us±ed ha “ rffljíi

Encuentre que la información en referencia es muy in 
teresante a los fines de cualauier aclaratoria que las ins
tituciones americanas que osmrán representadas en dicho Con 
greso quieran hacer en el futuro»

Coria conveniente que el Consejo Venezolano del Hiño 
enviara una copia de esta información a la Unión Panamerica
na, la cual, cono usted sabe, es la institución J?J>-rameri- 
cana más interesada en Congxosos de esa índole □

Le saluda su amigo y servidor-,

(Fdo.) LI. A. Balcón Brieeiio 
Encargado de Hegocios a. i»

II494®-
Bogotá, 25 do junio do 1.947

Señor doctor
Gustavo II. ¿lachado
Presidente de la Junta Directiva del Consejo Venezolano dol
Hiño o
Presidente de la Junta Organizadora del IX Congreso Paname
ricano dol ¿lirio
Caracaso-

Estimado Doctor:
Tengo a honra avisar a usted recibo de su nota de fe

cha 4 de los corrientes, en la cual se sirve enviar a csta^ 
Embajada una información relacionada con la celebración dea. 
IX Congreso Panamericano del Hiño, que habrá de celebrarse 



en Caracas entre loa días 5 y 10 de enero de 1.946»

Al agradecer alt-uncnte a usted la gent-ilesa de tan in
teresante información, de la. cual esta ¡tabajada ha torado de
bida nota» me es grato augurarlo el nás completo éxito al im
portante certamen que tendrá luiar en enero próximo en esa 
c iudad

Aprovecho la oportunidad pora presentar a usted las ej 
gvridadcs de mi mas distin/^iida consideración» *

(Fdo») Rafael Armando Rojas 
Encanado de .'Icgocios a» i»



I”-.-..15 á' ¡C’/.lAi i.j ¡ÍA .7.1 '■■•■■¥» 15 i¡ , JUI.IO

a. j>A Oííu . • ¿ZAjJOH-'. j.: JL IX CO.iG'. . O ¿A■w

i-.1CA..1) JzJL il O Y 'CU IA¿. CO: I.',I. J G.j—

■ ..í.>AL .» Y LA.; iT.JIJ—CO COR!'. 7i.  .;J ?Z; 13»

JuntOrfanizadora del IX Confiese Panamericano del RiRot

23 reuniones

1° Sección» Pediatría c Higiene Interno-Infantil

Colisión General» 2 reuniones

Sub-Conisión de Pediatría: 2 reuniones

Sub-Comisión de Higiene Ilaterno-Iníantil» 1 reunión

2° Sección» Asistencia Social y Legislación

Comisión General: 1 reunión

Sub-Comieión do Servido Social» 1 reunión

Sub~COmisión de Legislación» 3 reuniones

3° Sección» Educación

Comisión General» 4 reuniones

Sub-Comisión de Organización Escolar» 2 reuniones

Sub-Comisión de Educación Rural» 3 reuniones

Sub-Comisión do Educación Pro-Escolar» 1 reunión
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Sub-Comision de Educación Progresiva;

Sub-Comisión de Educación Vocacional;

Sub-Comisión de Protección y Distracción 

del Niño fuera de la Escuela:

3 reuniones

2 reuniones

2 reuniones



llonina de las personas que conponen la Junta Organi

zadora del IX Congreso Panamericano del Hiño.

Br. Gustavo H. ¿Jachado 

Ir. Ernesto Viscarrondo 

Br« Rafael Angel Cañe jo 
Tte. Cnel. Julio Casonas 

Bro Angel Francisco Brice 
Dr.i E« Santos ¿¿endosa 

Br« Olinto Camacho 

Dr« Pedro J. Al varéis

- Presidente -

- Vice-Presidente -
- Vocal -
- Vocal -

- Vocal -

- Secretario General

- Sub-Secretario -

- Sub-Secretario -

Caracas, 15 de julio de 1.947

¿Dirección: Consejo Venezolano del Niño.
" Norte 8, IIo 45. Apartado 1.209.- 

Teléfono: 91«540 .-


